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Guatemala, 05 de mayo de 2008

L¡cenciado:

Marco Tul¡o Cast¡llo Lutín

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s

Facultad de C¡encias Jurídicas y Soo¡ales

Universidad de San carlos de Guatemala
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Licenc¡ado Cast¡llo Lutín;

Atenta y respetuosamente me dirüo a usted, en cumplimiento a la resoluoión
emanada de esa unidad con fecha diez de abril del año dos mil ocho, en la cuaf se me
des¡gna Asesora de Tesis de la estud¡ante INGRID CELESTE REYES RIVERA, quien
ebbóró el trabajo de tesis ¡nt¡tulado "DEsGRAvAclóN ARANCELARIA DENTRO DEL
MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO". Al realizar y concluir la mis¡ón
encomendada, traslado a usted el d¡ctamen que corresponde, en los siguientes
térm¡nos:

Por la naturaleza del tema, la suscrita cons¡deró que el mismo es de util¡dad y el
trabajo de tesis reúne los puntos más importantes que de acuerdo a la temática
desarrollada se debian tratar, pam serv¡r como un mater¡alde consulta úti¡, senc¡llo y de
fácil comprens¡ón. El m¡smo se desarrolla de acuerdo al plan de investigac¡ón
propuesto y aprobado por la unidad correspondiente, dentro de la facultad, co¡ncidiendo
con los punlos que fueron aprobados, los cuales fueron reyisados por la suscrjla,
solic¡tándole a la estudiante que realizara ciertos camb¡os, aclarac¡ones y ampliaciones.

Para la real¡zac¡ón del trabajo, la estudiante oportunamente me entregó la
documentación por ella elaborada, que contenía el desarrollo individual, ordenado y
sucesivo del plan de ¡nvestigac¡ón, lo que a su vez originó, sesiones de trabajo que
compendieron conf¡ontac¡ones bibl¡ográficas y espec¡almente dlscusión académ¡ca
para su acomodac¡ón a la real¡dad nac¡onal.

El trabajo de la estudiante REYES RIVERA, fue real¡zado en forma acertada y
diligente, después de ciertas recomendaciones efectuadas, conforme al Artículo 32 y
los l¡neamientos de las técnicas de investigac¡ón adecuadas y necesarias, el trabajo
llegó a cumplir satisfactoriamenb su cometido, por io que por parte de la suscrita tiene



op¡nión favorable, considerando que llena los requ¡sitos exig¡dos para gue pueda ser
sometido al proceso def¡nit¡vo de aprobagiéft-como corresponde en la Facultad de
Ciencias Jur¡d¡cas y Sociales de la Un¡ver¡ldad de San Carlos de Guatemala.

I

Sin otro particular, me es g
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y
SOCIALES. Cu¿temala, veintisiete de octubre de agosto de dos mil ocho.

Atentamente, pase al (a la) LICENCIADO (A) HECTOR MANFRIDO
MALDONADO MENDEZ, para que p¡oceda a revisa¡ el habajo de tesis del (de la)
estudiante INCRID CELESTE REYES RIVERA., lntitulado: 'DESGRAVACIÓN
ARANCELARIA DENTRO DEI, MARCO DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO'"

Me permito hace¡ de su conocimiento que está facultado (a) para realizar las
modificaciones de forma y fondo que t€ngan fnr objeto mejora¡ la investigación,
asimismo, del título de trabajo de tesis. En el dictaúen corespondiente debe hace¡
constar el contenido del A¡ticulo 32 del No¡mativo paIa la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Riblico, el cual
dice: "tanto el ases¡ omo el .oiso. de tesis, hein onsta¡ en los dictámcnes corrcspondientes. su
opinió¡ r€sp€cto del conteóido cientiiico y recnico de ]a resis. la m€1oJolo8ía y letnicas de invetiSacion
utilizadás. la redacción, los cu¡dros estadlricos si tue.en r€.esarios. l¿ contibución c;entífic¿ dc la
misna, 16 @nclusiores. las recomenda.ions y Ia bibliografia dilizda, si aprueban o dceprueban et

trabaio de invesligación y otms consid€r¿ciones que eslim€n pefircnres".

,*!"TJ1%
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BUFETE PROFESIONAL
Licenciado Héctor Manfredo llaldonado lúéndez

4ta. Calle 6-07 zona 1, Mixco
Teléfonos: 24344571 - 55171391

Guatemala, 06 de febrero de 2009

L¡cenc¡ado:
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Licenciado Castro Monroy:

O6FE

Atenta y respetuosamente me d¡rüo a usted, en cumplimiento a la
resolución emanada de esa un¡dad con fecha veintis¡ete de octubre del año dos
m¡l nueve, en la cual se me designa Revisor de Tesis de la estudiante INGRID
CELESTE REY_ES RIVERA, quien elaboró el trabajo de tes¡s int¡tulado
.DESGRAVACION ARANCELARIA DENTRO DEL MARCO DEL TRATADO DE
LIBRE COMERCIO". Al realizar y concluir la mis¡ón encomendada, traslado a
usted el d¡ctamen que conesponde, en los s¡guientes términos:

Por la naturaleza del tema, el suscrito consideró que el mismo es de utilidad
y el trabajo de tesis reúne los puntos más importantes que de acuerdo a la
temát¡ca desarrollada se debían tratar, para serv¡¡ como un material de consulta
útil, sencillo y de fác¡l comprensión. El mismo se desarrolla de acuerdo al plan de
¡nvestigación propuesto y aprobado por la unidad correspondiente, dentro de la
facultad, co¡ncidiendo con los puntos que fueron aprobados, los cuales fueron
revisados por el suscrito, solic¡tándole a la estudiante que real¡zara ciertos
cambios, aclaraciones y ampliaciones.

Para la real¡zación del trabajo, la estudiante oportunamente me entregó la
documentación por ella elaborada, que contenia el desarrollo individual, ordenado
y sucesivo del plan de investigación, lo que a su vez originó, sesiones de trabajo
que comprend¡eron confrontaciones bibl¡ográficas y especialmente discusión
académica para su acomodación a la realidad nacional.



El trabajo de la estud¡ante REYES RIVERA, fue realizado en forma acertada y
diligente, después de c¡ertas recomendaciones efectuadas, conforme al art¡culo
32 y los lineamientos de las técnicas de invest¡gación adecuadas y necesar¡as, el
habajo llegó a cumplir sat¡sfactor¡amente su cometido, por lo que por parte de la
suscr¡la t¡ene op¡nión favorable, considerando que llena los requisitos os
para que pueda ser sometido al proceso definitivo de como
corresponde en la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Soc¡ales de la U de
San Carlos de Guatemala.

Sin otro particular, me es grato suscr¡b¡rme de u

I-rcencr¿¡iLr
u!,_-t(]R ! ¡$llic |1 
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Manfredo Maldonado Méndez
Revisor

Coleg¡ado No. 517l
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SocIALES, Guatemala. 03 de
mayo de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

estudiante INGRID CELESTE REYES RIVERA. titulado DESGRAVACIÓN ARANCELARIA

DENTRO DEL MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Artículos: 31,33 y 34 det

Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del

Examen Geñeral Público.
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INTRODUCCIÓN

En enero de 2003, el Gob¡emo de Guatemala in¡c¡ó las negociac¡ones para concretar

un Tratado de Libre Comercio enúe Estados Unidos, El Salvador, Honduras,

Nicaragua; con Costa R¡ca la negociac¡ón ¡n¡ció el 25 de enero de 2004. Ese mismo

mes comenzaron las negociac¡ones con República Dom¡nicana, Panamá no

participa en estas negoc¡ac¡ones. El 28 de mayo de 2004 se firma el Tratado de

L¡bre Comercio entre Estados Un¡dos, Costa Rica, El Salvador, Guatemala,

Honduras y Nicaragua; República Dom¡nicana f¡rma en una segunda sesión el c¡nco

de agosto de 2004.

La hipótesis planteada para la realización de este trabajo es: "Guatemala deberá

desgravar paulatinamente los aranceles de los productos de origen para cumplir con

las ex¡genc¡as emanadas del Tratado de Libre Comercio'. La variable ¡ndependiente

es, que Guatemala deberá desgravar arancelaÍ¡amente los productos de origen. La

mencionada desgravación hace surgir la variable independ¡ente, que son las

exigencias emanadas del Tratado de L¡bre Comerc¡o.

El objetivo general de la ¡nvestigación es, dar a conocer el proced¡miento con que los

productos guatemaltecos de or¡gen se desgravarán los aranceles ex¡stentes.

Entre los objetivos específ¡cos de la investigación están: establecer el procedimiento

de la manera como se desgravarán los productos guatemaltecos de or¡gen, según el

Tratado de Lib¡e Comerc¡o

./'-:. : .'1.
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También determinar cuál será la base a utilizar por el Estado, para desgravar los

aranceles de los p¡oductos guatemaltecos de origen; probar la h¡pótesis formulada al

respecto; dar a conocer los acuerdos adoptados en el programa de desgravac¡ón

arancelaria entre Centroamérica y Repúbl¡ca Dom¡n¡cana, establecer la manera en

que la desgravac¡ón arancelaria de productos guatemaltecos, afectará la econom¡a

intema del pais.

Este trabajo, para su mayor comprensión, ha s¡do d¡v¡d¡do en c¡nco capítulos: en el

primero se hace una anális¡s respecto al Tratado de Libre Comercio y los

procedimientos de desgravac¡ón arancelar¡a, en el segundo se real¡za un análisis de

la base de desgravac¡ón arancelaria, en el tercero se estudia el acuerdo adoptado

en el programa de desgravac¡ón arancelaria entre Centroamérica, República

Domin¡cana y Estados Unidos; en el cuarto capítulo se estudian los factores que

¡nfluyen en la desgravación arancelaria de los productos de origen guatemalteco; y

en el qu¡nto se lleva a cabo el anál¡sis de los resultados de la elaboración de este

trabajo, así como la entrevista realizada a la l¡cenciada Carolina Castellanos,

Directora Ejecutiva de AM-SHAM, Guatemala.

Se empleó el método de investigación deductivo y como técn¡ca, la entrevista;

realizando un examen ampl¡o de la desgravación arancelar¡a del Tratado de Libre

Comercio que afecta directamente a Guatemala; logrando del¡m¡tar la información y

el contenido que se presenta. Este trabajo se efectuó en forma documental,

examinando el Tratado de Libre Comercio, documentos y folletos relacionados con

el tema.

(ii )



CAPíTULO I

l. Desgravac¡ón arancelaria dentro dél marco del Tratado de Libre Comercio

1.1 Aspectos genéra¡es

EL Tratado de Libre Comércio entre Centro Amér¡ca y Repúbl¡ca Dominicana, fue

f¡rmado el c¡nco de agosto de 2004, en Santo Dom¡ngo, entre República Dominicana y

las Republ¡cas de Costa R¡ca, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua.

Med¡ante este Tratado se crea una Zona de L¡bre Comercio integrada por 40 millones

de personas o consumidores y constituye una estrategia más para apoyar el proc€so de

modern¡zación económica del país. Es una estrategia que satisface las exigenc¡as

intemas del desarrollo y responde a la nueva real¡dad intemacional.

El Tratado de L¡bre Comerc¡o con República Dom¡n¡cana rev¡ste espec¡al ¡mportancia

debido a que es el primero que la reg¡ón Centroamericana negocia y suscr¡be en forma

conjunta con un socio extra-regional.

Por diversos motivos, los procesos de negociac¡ón suscripc¡ón de tratados comerciales

centroamericanos o se han negociado en bloque.



Con República Dominicana se logra por primeta vez, completar la negociación como uA _

bloque reg¡onal, lo que reviste espec¡al importancia como mecan¡smo de negociación y

armon¡zac¡ón de una polit¡ca que busca, la integrac¡ón en la reg¡ón centroamer¡cana de

cara al proceso de inserc¡ón de la reg¡ón, en el proceso de global¡zación.

El Tratado ¡ncluye un conjunto de normas y mecanismos que buscan garantizar la

promoción del comercio y las ¡nversiones en la reg¡ón. Uno de los princ¡pales logros del

mismo es que ofrecen seguridad a los sectores empresariales en sus relaciones

comerc¡ales y al m¡smo tiempo establece mecanismos de protección y defensa a los

productores nacionales de las práct¡cas de comercio desleal.

1.2 Contenido del Tratado

Los objetivos propuestos por el Tratado son:

Estimular la expansión y divers¡f¡cación del mmercio de bienes y servic¡os.

Promover condiciones de libre competencia.

El¡minar recíprocamente las barreras al comercio y al movimiento de capitales

Aumentar las oportun¡dades de invers¡ón en los terr¡torios.

Promover y proteger las inversiones orientadas a aprovechar las venta¡as que

ofrecen los mercados de las partes y a fortalecer la capac¡dad competitiva de los

países s¡gnatarios.



. Crear procedimientos eficaces para

compromisos para su administración y la

la aplicac¡ón y cumpl¡miento

solución de diferencias

de

En el preámbulo del Tratado se establecieron los motivos que los gobiernos tienen para

el establecim¡ento de una zona de libre comerc¡o, estos son:

Fortalecer los vínculos de amistad y el espíritu de cooperación existente entre

sus pueblo;

Alcanzar un mejor equil¡brio en sus relaciones comerciales;

Prop¡ciar un mercado mas extenso y seguro para los b¡enes producidos y el

intercambio reciproco de servicios en sus territor¡os;

Elevar la competit¡v¡dad del sector servicios, requisitos, sine qua non para la

facilitación del comercio de mercancías y el flujo de capitales y tecnolog¡as,

contribuyendo de manera determinante a consol¡dar la competitividad sistemática

de los países en la zona de l¡bre comerc¡o;

Reduc¡r las distorsiones en su comercio reciproco;

Establecer un ordenamiento jurid¡co con reglas claras, trasparentes y

beneficio mutuo para la promoción y protección de las ¡nversiones, así como

intercamb¡o comercialde sus b¡enes y serviciosi

Respetar sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de

Marrakech por el que se establec€ la Organ¡zac¡ón Mundial del Comercio

(Acuerdo sobre la OMC), as¡ como de otros instrumentos bilaterales y

mult¡laterales de integración y cooperac¡ón:

de

del



. Reforzar la competitividad de sus empresas en los mercados mund¡ales;

Proteger los derechos de prop¡edad intelectuali

Crear oportunidades de empleo y mejorar los niveles de vida en sus respectivos

terr¡tor¡os;

Promover el desarrollo económico de manera congruente con la protección y

conservac¡ón el medo ambiente, así como con eldesarrollo sosten¡ble;

Preservar su capacidad para salvaguardar el b¡enestar público;

Fomentar la participación d¡námica de los distintos agentes económicos, en

particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profund¡zar sus

relaciones económicas; y

Mejorar la capacidad de négociac¡ón de las Partes en los foros comerciales en

que partic¡pen conjuntamente.

1.3 Estructura del Tratado

El Tratado consta de 20 capítulos y lo suscrito se considera dentro del ámbito de los a

acuerdos comerc¡ales como un ¡nstrumento de comercio internac¡onal moderno,

llamado de tercera generac¡ón, como una cobertura amplia de temas y que cumple con

toda la normativa de la Organización Mundial del Comercio OMC, las d¡sciplinas que

¡ncluyen son:

Trato Nac¡onal y Acceso de Bienes al Mercado,

Reglas de Origen, Proced¡m¡ento Aduanero,



-.:. )_.

Med¡das sanitar¡as y fitosanitarias,

Prácticas desleales de comercio,

Medidas de salvaguardia,

lnversiones,

. Comercio de servicios,

Entrada temporal de personal de negocios,

Compras del sector público,

Obstáculos técn¡cos al comercio.

Propiedad intelectual, políticas de competencia,

Soluc¡ón de controversias y

Excepciones relativas a seguridad nacional, a la divulgación de información y

excepciones generales.

1.4 Tratado de Libre Comercio

"Un Tratado de L¡bre Comerc¡o (TLC) cons¡ste en un acuerdo comercial regional o

bilateral para ampl¡ar el mercado de b¡enes y servicios entre los países participantes.

Básicamente, consiste en la elim¡nac¡ón o rebaja sustancial de los aranceles para los

bienes entre las partes, y acuerdos en mater¡a de servicios.

Este acuerdo se rige por las reglas de la Organizac¡ón Mund¡al del Comercio (OMC) o

por mutuo acuerdo entre los paises participantes."l

1 Tratadol lnternrcional. l0/04/2008. Ss.wikipedia.org/wiki/TRATADo INTERNACIONAI-
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1.5 Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos Guatemala y República

Dominicana

El DR-CAFTA (Dom¡n¡can Republ¡c-Central American Free Trade Agreement, en

inglés), o TLC (Tratado de Libre Comercio entre Repúbl¡ca Domin¡cana, Centroamérica

y Estados Unidos de América, en castellano), es un tratado que busca la creación de

una zona de libre comercio entre los paises firmantes.

"Hace permanente los benef¡cios para el 800/o de productos centroamericanos que

brinda la lniciativa de la Cuenca del Caribe (lCC), abarcando un volumen comercial de

treinta mil m¡llones de dólares. Está compuesto por ve¡ntidós capitulos, divididos cada

uno en artículos."2

La negociac¡ón, firma y ratif¡cación del tratado se realizó en condiciones diferenciadas,

amoldándose a las características y contexto politico y soc¡al de cada Estado parte.

El proceso se inició en 2003 para todos los países a excepc¡ón de República

Dom¡nicana, concretándose la adopción del texto para todos los países involucrados, en

2004 y entrando en vigor en dist¡ntas fechas para c¿lda país a partir de 2006, en

Guatemala se aprueba el 10 de mazo del 2005.

2 Tratado de Libre Comerc¡o entre Estados Unidog, Centroaméa¡ca y Repúbl¡ca Domin¡cana.
8104t2008



: .'" ii

'. 1,"
Por otro lado, considerando que la rama fundamental del tratado cons¡ste en las --

disposiciones concernientes al trato comerc¡al, es relevante abordar elementos como el

arancelario, movimiento aduanero, origen de los productos y las reglas internas para el

tráfico de mercancías.

Como complemento, el CAFTA se ocupa de leg¡slar los aspectos relat¡vos a producción

h¡giénica y protecc¡ón al medio ambiente, respeto a los derechos de propiedad

¡ntelectual e inversión pública y privada, así como toda la legislación laboral en los

Estados de la zona CAFTA.

Tamb¡én espec¡fica los mecanismos para d¡rimir controversias y para el establecimiento

de normalivas de mutuo acuerdo

Pese al beneplácito de los Estados f¡rmantes, el CAFTA ha recibido múltiples críticas de

carácter político y económico, abriendo un amplio debate acerca del balance entre

beneflcios y desventajas que aporta la aplicación del tratado.

El CAFTA tiene como objetivos fundamentales eslimular la expansión y diversificación

del comercio en la reg¡ón, eliminar los obstáculos al comercio y fac¡l¡tar la circulación

transfronteriza de mercancías y serv¡cios, promover condic¡ones de competencia leal en

la zona de libre comercio, aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión y

hacer valer los derechos de prop¡edad ¡ntelectual.
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Dado que se trata de objet¡vos planteados de manera of¡cial, debe tenerse en cuenta'-:-r-''

que el cumplim¡ento está sujeto a diversos factores como la voluntad política de los

gob¡ernos, las condiciones económ¡cas de los paises y las coyunturas de aplicación de

las normas dispuestas por eltratado.

El tratado no entra en contravención con acuerdos reg¡onales prev¡os, por lo que el

proceso de ¡ntegrac¡ón centroamericano no se ve afectado. Sin embargo, cualquier

medida que como región se adopte deberá estar sujeta a las disposic¡ones del TLC, lo

cual sitúa al tratado por encima de las nuevas d¡sposiciones reg¡onales en mater¡a de

integración.

Se le da preeminenc¡a a las med¡das adoptados en el Tratado de Libre Comerc¡o sin

afectar otros procesos de ¡ntegración.

1.5.1 Negoc¡ación y firma

Se negoció sobre la base de pr¡ncipios fundamentales previamenle acordados por las

partes.

Aparte, de las normas de respeto, existieron tres pr¡nc¡pales elementos a considerar;

todo acuerdo tomado en consecuencia del CAFTA, debía ser plenamente respetuoso

de las constituc¡ones de cada pais, buscando la congruencia del ordenamiento juridico

nacional con el tralado.
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Se consideró a los países centroamericanos negociantes, como una sola parte ."-

negoc¡adora, pretendiendo que negociasen de manera conjunta; además, se acordó

que únicamente podria ser puesto en marcha el CAFTA s¡ las negociaciones habían

conclu¡do, por lo que los acuerdos ¡ntermedios no tendrian validez alguna.

Las negoc¡ac¡ones comenzaron en

Gualemala, Honduras y Nicaragua

de enero de 2004. Ese mismo

Dominicana

enero de 2003 y se logró acuerdo con El Salvador,

el 17 de d¡c¡embre de 2003, y con Costa Rica el 25

mes, comenzaron negoc¡ac¡ones con República

El 28 de mayo de 2004, los Ministros de Comercio estadounidense (Robert Zoell¡ck) y

costarr¡cense (Alberto TreJos), los Ministros de economia salvadoreño (Miguel Angel

Lacayo) y guatemalteco (Marcio Cuevas), el Ministro de lndustria y Comercio

hondureño (Norman García) y el Ministro de Desarrollo, lndustria y Comercio

n¡caragüense (Mario Arana) firmaron el documento en el edificio de la Organización de

Eslados Americanos.

Una segunda ceremonia de adopc¡ón del texto con la Secretaria de Estado de Industr¡a

y Comerc¡o de la República Dominicana, (Son¡a Guzmán), tuvo lugar el 5 de agosto de

2004. Por otro lado, pese a que Panamá es un país centroamericano, no negoció junto

al resto de la región el tratado, hac¡éndolo de manera exclusiva con Estados unidos,

por lo cual no se ¡ncluye en la zona CAFTA.



1.5.2 Contenido del Tratado

"El tratado se está compuesto por veintidós capitulos, divididos cada uno en articulos.

La estructura del mismo, permite que se traten por separado las distintas temát¡cas

referentes al libre comercio, regulando de manera espec¡alizada cada rubro.

Los capítulos son:

1. Definiciones generales

2. Trato nacionaly acceso de mercancías al mercado

3. Reglas de origen y proced¡mientos de origen

4. Adm¡nistración aduanera

5. Med¡das sanitarias y fitosanitarias

6. Obstáculos técnicos al comercio

7. Defensa comerc¡al

8. Contratac¡ón pública

L lnversión

10. Comerc¡o tfansfronterizo de servicios

'l l. Servicios financieros

12. Telecomun¡caciones

I 3.Comercio electrónico

14. Derecho de propiedad intelectual

15. Laboral

'l6.Ambiental

10



'17. Transparenc¡a

'18. Administrac¡ón del tratado

19. Solución de controversias

20. Excepciones

21. Disposiciones finales"3

L6 Disposiciones relativas a comercio

El comercio es el eje fundamenta¡ que cimienta la integración económ¡ca; para el caso

del CAFTA, el tratado versa ampliamente sobre los aspectos relativos al tratam¡ento

comercial en todas las áreas ¡nvolucradas.

La reglamentación adoptada por los paises se fundamenta en unificar los criterios de

cada Estado, llevando a convención los proced¡mientos y normas a los que se someten

los exportadores e importadores con los d¡ferentes productos.

El espíritu del tratado radica sobre la ¡gualdad de trato a los b¡enes y servicios

originarios de la zona CAFTA, dejando de ¡ado el protecc¡onismo estatal sobre sectores

de la economía.

3 TLC entre Repúbl¡ca
para Guatemala. Pá9.

Domin¡cana, Centroamé¡ica y Estados Unidos"
3. Ministerio de Ecoñomia Guatemala, 2005.

1l

Un mundo de oportun¡dades



1.7 Desgravac¡ónarancelaria

1.7.1 Defin¡ción

Es el proceso por medio del cual las partes que integran un Tratado de Libre Comercio

se comprometen a garanlizat el acceso a sus respect¡vos mercados mediante la

eliminación totaldel arancel aduanero al comercio sobre bienes originarios.

Es la el¡minación de aranceles aduaneros. Generalmente se acuerdan de manera

progres¡va y cronológica.

Las disposic¡ones inclu¡das en la mencionada lista arancelaria de Guatemala están

expresadas en los términos delArancel Centroamericano de lmportación, el cual ¡ncluye

en S¡stema Arancelario Centroamericano.

La interpretac¡ón de las disposiciones de la lista arancelarja de Guatemala, incluyendo

ias que se refieren a los productos comprendidos en ¡as fracc¡ones arancelarias de esta

lisla, se reg¡rán por las notas generales, notas de sección y las notas del capítulo del

Arancel Centroamericano de lmportación.

En la med¡da que las disposic¡ones de esta l¡sta serán idénticas a las djsposiciones del

Arancel Centroamer¡cáno de lmportación, las interpretaciones de esta lista se

¡nterpretarán en el m¡smo sent¡do que las d¡sposiciones correspondientes al arancel

Centroamericano de lmportación.

12



l-7.2 Elementos

Las formas y los plazos para la desgravación arancela a son:

. lnmediata: Los aranceles sobre estos bienes se éliminaron por completo al entrar

en vigencia elTratado de Libre Comercio.

. Lineal: Los aranceles sobre estos bienes se eliminarán en varias etapas a part¡r

de la entrada en vigencia del Tratado de L¡bre Comercio.

. Exentos: Los bienes conten¡dos en esta categoria continuarán recibiendo un trato

l¡bre de ¡mpuestos.

1.7.3 Caracteristicas

El sistema de desgravación arancelaria surge de la necesidad de contar con una

herramienta que perm¡ta conocer los resultados de las negociac¡ones de los d¡ferentes

Tratados de L¡bre Comerc¡o negoc¡ados por parte de los países centrcamericanos en lo

que acceso de bienes al mercado se refiere.

El sistema perm¡te conocer las conces¡ones otorgadas por los países cerltroamericanos

a sus socios comerciáles, así como tamb¡én las concesiones que fueron otorgadas a

Cenlr0américa por parte de estos,

13
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1.8 Procedimiento de desgravación arancelaria

1.8.1 Detinición

Los procedimientos de desgravación arancelar¡a explican la manera en que se eliminará

el arancel a cada producto según la categoría a la que pertenezcan ya que esto

determ¡na el tiempo y la forma en que los aranceles desaparecerán dando paso a un

l¡bre comercio entre los países suscritos al Tratado de Libre Comerc¡o.

Los pragramas de desEravacióÍi arancelar¡á adscrilos a los diferentes Tratarlos de Libre

Come.rio, eslablecen las tasas arancelarias que se aplicarán sotlre los productos

durante un periodo de tiempo transiiorio, asi como la forma en que ilevará a cabo la

el¡minac¡ón de C;cho derechc aranreiario, hasta llega. a una lasa ¡guál a "cero".

A excepc¡ón dei T¡atadó suscrilc' con República Dcm¡niaara, lca otris Irat¿d3s

defin¡eron lislas de desgravación aranc€laria pan bienes ágricolas e ind¡rstriáb5

plazos Ce desgravacién.

1.8.2 fbmentos

Los ¡-ric,;.edi¡¡i91it9! pt!pr¡e:;\rs 5utge¡ de la necÉ$idad de conta¡ óon llna herrainlenta

qüe pelmita c¡rrúfsr ios rerrültedo:; de las negocjaciünes de ios d¡lbrentes 'l ratados de

L¡bre Coñrercio negoei¿do$ por pade de los pai$es centrcaineflcanes, er! lo$ iiue a

aaceso de biene-q a! mercado se refiere.

sr
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1,1



'],''.\ '

.....1

'.::,r :,'
Los programas permiten conocer las conces¡ones otorgadas por los países

centroamer¡canos a sus socios comerciales, así como tamb¡én las mnces¡ones que

fueron otorgadas a Centroamédca por parte de estos.

Por el lado de las conces¡ones centroamericanas, el programa permite tres tipos de

anál¡sis:

. Clasifcac¡ón por plazos de desgravación arancelaria (canastas).

. Comparativo según cód¡go arancelar¡o.

. Comparativo según tarifa

Para que los procedimientos de desgravación sean efectivos en nuestro país es

necesario que se mejoren los s¡gU¡entes puntos:

. Mejorar carreteras

. Mejorar eficienc¡a de los puertos

. Mejorar efic¡encia en las aduanas

. Mejorar profundidad f¡nanciera

. Mejorar calidad y cobertura de educación primaria y secundaria

. Fortalecer la relac¡ón publ¡ca-privada para mejorar la ¡nnovación

. As¡gnar más recursos a la ¡nvest¡gación y aldesarrollo

. Mejorar la capac¡dad ¡nstitucional para aplicar legislación sobre propiedad

intelectual

l5



. Reducir costos de transporte

. Combatir la corrupción

. Mejorar la adm¡nislración aduanera

. Mejorar la densidad de careteras

. Promover el desarrollo de nuevos productos de exportac¡ón

1.8.3 Características

Entre las características de los proced¡mientos arancelaf¡os se encuentran:

. Acceso al mercado más grande del mundo

. Protecc¡ón para el sector product¡vo nac¡onal

. Certeza en el cumplim¡entos de las obligac¡ones

. Favorece la despolitizac¡ón de la política económica

. Se creará un marco jurídico para promover y desarrollar las invers¡ones

. Mejorar las condiciones de acceso al mercado estadounidense

. Establecer mecanismos que ev¡ten aplicación de medidas un¡laterales que

afecten el flujo del comerc¡o

. lncrementar y promover la competenc¡a

. lmpulsar el desarrollo económ¡co y social de la región centroamer¡cana

l6
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L8.4 Formas de desgravación

La manera por medio de la cual se desgravarán los productos guatemaltecos de oÍigen

se regirán en base a los siquientes programas:

l-8.5 Tratamiento arancelario

El acceso a las mercancías se basa en un proceso de desgravación arancelaria, es

decir, que los productos entren exentos de impuestos por exportac¡ón.

Dado que los países centroamericanos carecen de cond¡ciones adecuadas para

compet¡r con los productores estadounidenses, el tratado dispone un periodo de gracia,

el cual mns¡ste en desgravar los aranceles escalonadamente para algunos productos.

Dado que la l¡sta de productos en dicha situación es extensa, cabe resumir la

explicación en dos consideraciones: cada producto está reg¡do por cond¡ciones ad hoc,

es decir, no ex¡ste un lratamiento homogéneo ni siquiera entre los países firmantes; es

así que el azúcar salvadoreño se tratará distinto al azúcar hondureño, por ejemplo.

Además, ex¡ste una segunda consideración al respecto, la cual es

llamada Salvaguarda Agrícola Espec¡al (SAE), la cual puede ser aplicada únicamente

por los países centroamericanos excepto en los productos lácteos y el mani; consiste

en la capacidad de gravar con aranceles ad¡c¡onales a los productos importados que,

antes delaño 2014, superen la capacidad productiva de los nacionales.
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1.8.6 Restricciones no arancelarias

Los productos manufacturados que no contengan mater¡ales naturales, no requieren de

permiso espec¡al de ¡mportación en Estados Unidos. No ex¡sten productos sujetos a

cuotas o contingentes.

1.8.7 Normas y técn¡cas de cal¡dad

Las normas técn¡cas y de calidad de los productos manufacturados no son un requ¡sito

para entrar al mercado de Estados Un¡dos pero son necesarias para satisfacer los

requer¡m¡entos de los importadores y de los consum¡dores.

Las asociaciones de fabricantes en los Estados Unidos t¡enen normas de cal¡dad para

cada producto específico.

Ante la falta de nomas guatemaltecas que rctlejen los requerim¡entos ¡nternacionales

se recomienda que los exportadores soliciten al ¡mportador las normas para cada

producto específico.

'1.8.8 Trato nac¡onal y acceso de mercancías al mercado

Estas normas determinan los plazos en que se eliminarán los aranceles, establecen las

normas para barreras o restr¡cc¡ones innecesarias al comercio y los requisitos que

deben cumpl¡rse para que una mercadería se beneficie de las preferencias deltratado.

l8
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Para que un producto pueda ser desgravado y tomado en cuenta mmo producto

originar¡o se debe tomar en cuenta que es necesario que sean producidos totalmente

en Guatemala, y deben estar certificados y como mín¡mo el documento que lo certifique

debe contener los siguientes requisitos:

a. Nombre de la persona que emite el certificado de origen, cuando sea necesario,

información de contactos u otra información de identif¡cación.

b. Código Arancelario del Sistema Armonizado y la descripción de los productos.

c. lnformación que demuestre que los productos son or¡ginarios

d. Fecha de certif¡cación

Todos los requ¡sitos anteriores se dan con el obieto de declarar ante las autoridades

aduaneras de los Estados Unidos que las mercancias son originarias a fin de que

pueda gozar de las preferenc¡as arancelarias o del libre comerc¡o.

1.8.9 Procedimientos para verif¡car el or¡gen de los produetos

El cr¡terio para real¡zar las verificaciones de origen se r¡ge conforme los criter¡os de la

legislac¡ón guatemalteca. Sin embargo, en el tratado se definen los s¡gu¡entes criter¡os

comunes a todos los países part¡c¡pantes en el tratado.

a. Solic¡tudes escritas de información al importador, exportador o productor.

b. Cuestionarios escritos dirigidos al impoÍtador, exportador o productor.

c. Vis¡tar a las instalac¡ones de un exportador o productor.

19



Las autoridades de cada uno de los países dependiendo el producto que se exporta,

están facultadas para rcaliz las verificaciones de origen y certificar s¡ el producto

califica como orig¡nario. Podrán denegar el trato preferencial en caso de negac¡ón a

recib¡r la visita o declaración falsa.

Esta es una de las medidas de segur¡dad que se adoptan para proteger la exportación

de productos entre los países contratantes.

"El exportador en Gualemala tiene la obligación de:

b.

c.

Proporcionar copia de la cert¡ficación de origen cuando se requ¡era por las

autor¡dades aduanales de los Estados Unidos.

Notif¡car cualquier cambio que afecte la val¡dez de la declaración en cuyo caso

no se aplicarán sanciones.

Conservar los registros contables por lo menos cinco años a partir de Ia fecha de

la emisión en donde conste:

Valor pagado de la mercancía

Adqu¡sición de los materiales utilizados en la producción

Datos relativos a la producción de las mercancías."a

a op. cit lág. 6
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LLl0 Reglas de or¡gen:

Las reglas de origen son los mecanismos que utiliza el Tratado para considerar una

mercancia o servicio como or¡ginar¡o de las partes y que ha sido obtenida en cualquiera

de sus territorios o cuando sus materias primas incorporadas no son originar¡as deberá

exist¡r un grado de transformac¡ón y al m¡smo t¡empo, incorporar un porcentaje de

b¡enes originarios.

Esto está basado en ei Reglamento Centroamericano y en la Organ¡zac¡ón Mund¡al del

Comerc¡o para ga¡ant¡zar así, que los beneflcios de acceso eviten favorecer a terceros

paises, no miembros del Tratado.

Las reglas de or¡gen establecidas son claras y prcv¡s¡bles y buscan facil¡tar el

intercambio comerc¡al.

Se estableció un sistema de valor de contenido reg¡onal como método alternativo al

cambio de clasif¡cación para poder cumplir el r¡gen. Esto implica la creación de un

Com¡té Técnico de Reglas de Or¡gen. Esto ¡mplica ¡a creac¡ón de un Com¡té Técnico de

Reglas de Origen.

Se utilizará para la clasificación de la regla de origen, el sistema de dos dig¡tos en el

Sistema Armonizado de Des¡gnación y Codiflcación de Mercancías (SA), o del Sistema

Arancelario Centroamericano (SAC), o también de la Nomenclatura Arancelaria

Dominicana (NAD).
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El régimen general de aplicación para el comercio de b¡enes, establece que se

consideran mercancías orig¡nar¡as de un Esiado miembro:

. Los productos y subproductos obtenidos en su totalidad en un Estado m¡embro

del Tratado (incluye animales, vegetales y minerales);

Los productos del mar, suelo y subsuelo mar¡no, extraídos fuera de sus aguas

territor¡ales, por aves registradas o arrendadas e el terr¡torio de un Estado Parte;

Las mercancías producidas a bordo de barcos, obtenidos del mar por barcos

registrados en un país m¡embro;

Las mercancías elaboradas exclusivamente en los terr¡tor¡os de los Estados

miembros a partir de productos originar¡os: y.

. Las mercancías produc¡das en los territor¡os de los países miembros, que

incorporen materias o productos no originar¡os, que resulten de un proceso de

transformación que les confiere nueva ¡dentidad; y mercancias que estén sujetas

a un camb¡o en la clasificación arancelaria de los miembros no es perm¡tido.

1.8.11 Clasificación por plazos de desgravación (Canastas)

A través de esta opción del menú el usuario podrá construir tablas para un Tratado de

Libre Comercio específico (selecc¡onado), donde se muestren el número de productos

asoc¡ados a cada una de las canastas de desgravación arancelaria por cada país

suscr¡to y a través de ellas podrá desplegar el listado de productos que componen la

canasta seleccionada, donde se despl¡egan las siguientes variables:
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. Código arancelario

. Descripción

. Tarifa base

. Tarifa en e¡ año de desgravación seleccionado

1.8.12 El comparativo Código Arancelario

Permite para un código específ¡co, comparar para los diferentes Tratados de Libre

Comercio las siguientes var¡ables:

. Tarifa base

. Plazos de desgravación arancelaria

. Cortes

. Notas

. Año meta de desgravac¡ón

Así m¡smo puede asociar a estas variables el comercio asociado a cada país

seleccionado.

Se debe tomar en cuenta que estas var¡ables son el punto de o part¡da para permit¡r la

creación del código específico, de allí pueden haber otros aspectos que se puedan

tomar en cuenta en beneficio del mismo.
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1.8.13 El comparativo según tarifa

Clasifica y compara las partidas arancelarias según la tar¡fa arancelaria aplicada para

un año específico de conformidad con los compromisos adquiridos por los paises en los

diferentes Tratados de Libre Comercio.

Por el lado de las conces¡ones otorgadas por los socios comerc¡ales a Centroamérica,

el programa permite el anális¡s de Clas¡ficación por plazos de desgravación.

1.8.14 Tiempo de désgEvación

Un Tratado de Libre Comerc¡o tiene como uno de sus pr¡ncipales objetivos la

elim¡nación de barreras arancelarias entre las partes delTratado y el establecimiento de

una zona de libre comercio en la que los bienes circularán libres de aranceles.

En este sentido, el TLC-CAUSA establece que al final de un período de desgravación,

habrá una l¡bre circulac¡ón de bienes agrícolas e ¡ndustriales.

Uno de los principios que se observo durante la negoc¡ac¡ón fue la asimetría que ex¡ste

entre la economía de los países centroamer¡canos y la economía norteamer¡cana.

El principio de as¡metría busca reconocer las diferencias en el lamaño y nivel de

desarrollo de la región centroamericana y Estados Unidos.
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En v¡rtud de la asimetría, en mater¡a de acceso a mercado se acordó que los paises

centroamericanos podrán ut¡lizar mayores plazos para desgravar sus productos más

sensibles.

Es dec¡r, los impuestos de importación de dichos productos se irán reduciendo

paulat¡namente en d¡st¡ntos plazos.

En algunos casos, esa elim¡nac¡ón se daría de manera inmediata, en otros casos es

probable que esa eliminación se lleve a cabo paulatinamente a lo largo de diez años, en

casos excepc¡onales, hasta ve¡nte años. Con el TLC-CAUSA, Guatemala consolidó y

ampl¡ó e¡ acceso al mercado de Estados Unidos, ya que se logró un acceso l¡bre

¡nmediato a todo el comercio real (exportaciones) que Guatemala tiene con ese país.

"El 99.5% de la oferta exportable actual de Guatemala de bienes ¡ndustriales ingresará

a Estados Unidos en acceso ¡nmediato."5

Es importante menc¡onar que Estados Unidos otorgó acceso inmediato l¡bre de

aranceles al 99.5% de productos industriales, mientras que Guatemala otorgó acceso

¡nmed¡ato al 81.9% de los productos estadounidenses, por lo que se obtuvo un trato

asimétrico a favor de Guatemala.

5 l{lin¡sterio de Economfa (Guatemala). Guía Bás¡ca por producto para aprovechar el DR-CAFTA. pág.
19 1 de Márzo de 2006

25



El acceso de productos agrícolas guatemaltecos al

garantizado con un acceso inmediato para 1,623 de

que se negoc¡aron.

\.'_
mercado esladoun¡dense quedó

las 1,824 fracc¡ones arancelaias

Las fracciones restantes quedaron de la siguiente forma:

. Se¡s fracciones de desgmvación en cinco años

. Cuatro fracciones en desgravación en d¡ez años

'191 fracc¡ones arancelarias sujetas a la modalidad de cont¡ngentes

arancelarios o cuotas en los sectores: carne de bovino; productos y

derivados de lácteos; maní y productos de maní; y azúcar y productos con

alto contenido de azúcar.

Para los productos sensibles, como maíz blanco y amarillo, fríjol negro,

arroz, productos lácteos derivados, pollo y carne bovina y porcina,

Guatemala perm¡tirá el acceso de productos de Estados Un¡dos, mediante

una cantidad anual de toneladas métricas (cuotas arancelarias). Las

cuotas arancelar¡as tienen un crecim¡ento anual entre el 2o/o y 5o/o y

mant¡enen durante el período de desgravación de los productos

mencionados.
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Cuando los productos guatemaltecos se ven amenazados por las fuertes importaciones -'- '

de productos estadounidenses la OMC como los Tratados de L¡bre Comercio

contemplan mecan¡smos de defensa que se aplican al productor nac¡onal en cado de

importaciones masivas que amenacen la industr¡a nacional.

El ¡nstrumento de defensa comeÍcial por excelencia al que pueden recurrir los países,

se presenta un aumento masivo de las importaciones que causen daño, es la

salvaguard¡a general.

A través de este mecanismo, los países pueden elevar el arancel del producto objeto

del daño por un período determinado hasta un máximo def¡nido.

Cabe señalar que la med¡da de salvaguardia puede aplicarse cuando se compruebe

que existe daño o amenaza a determ¡nada ¡ndustria local, como producto del ingreso

masivo de importac¡ones a consecuencia de la desgravación promovida por el acuerdo

comercial.

Los mecan¡smos de salvaguard¡a que se establec¡eron en el Tratado de Libre Comercio

son:

Una salvaguardia general que permite incrementar los aranceles para cualqu¡er

mercancía, por un plazo no mayor de 4 años y ún¡camente mientras esa mercancia

alcanza e¡ libre mmercio. Esto s¡gnif¡ca que cuando las mercancias ya no pagan

aranceles no pueden utilizar este mecanismo.
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El país que aplique una salvaguardia está obligado a compensar al país que pueda

resultar perjudicado con la aplicac¡ón de esta medida. Esta compensac¡ón puede

cons¡st¡r en la rebaja de un arancel para otra mercancía importante en el comercio de

aquel país.

"Una salvaguardia agrícola especial para las mercancías incluidas en listado espec¡al,

la cual se apl¡ca una vez se alcance el monto de act¡vación para cada producto

(volumen). Únicamente los productos sujetos a cuotas gozan de este derecho y por el

tiempo en que la mercancía alcance el libre comercio. No está sujeto a

compensación."6

El Tratado de Libre Comercio fue un proceso que se llevo a cabo entre los países

Centroamericanos a excepción de Panamá, Estados Unidos y República Domin¡cana

con el f¡n de agilizar el comercio entre ellos y elim¡nar los aranceles de los productos

que son parte del Tratado.

Guatemala se compromete a crear un cód¡go específico cuyas var¡ables han sido

establecidas en el mismo TLC con el ánimo de mejorar los proced¡mientos de

exportación e importación en los países suscritos al mismo.

u S¡ntesis del Tratado de L¡bre Come.cio, República Dominicana, Centroamér¡ca y E3tados Un¡dos.
Pá9. 46 y 47. Ministerio de Economía, Guatemala. 2005.
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CAPíTULO II

2. Base de desgÉvación arancelar¡a

2.1 Desgravac¡ón

Disminución parcial o total

los derechos arancelarios

de la base impon¡ble de un impuesto- Rebaiar

o los impuestos sobre determinados

objetos. Descontar ciertas partidas de la base o de la cuota de un tributo-

2.2 Arancel

El arancel es un impuesto que se apl¡ca en el comercio efer¡or para agregar valor al

prec¡o de las mercancías en el mercado de destino. Se gravan las mercancias que se

¡mportan a fin de equilibrar la producción de un país.

El arancel puede asumir múltiples formas, se enumeran a continuación los más usuales:

2.3 Ad valorum

Se emplea en la mayoría de las tarifas de importación y se expresa en lérm¡nos

porcentuales del valor en aduana de la mercáncia.
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Este impuesto de importación se calcula con base en el valor de la factura, el cual debe

determinarse conforme a las normas internacionales previstas en el Acuerdo de la

Organ¡zac¡ón Mundial del Comercio (OMC antes GATT), este acuerdo def¡ne que el

valor de Aduana es el valor de un b¡en objeto de transacción comercial, por lo que la

base gravable para el cobro del impuesto de importación es el precio pagado o por

pagar que se consigna en la factura, siempre y cuando se cumpla con lo establecido en

el propio artículo.

En algunos países el valor de la transacción se le ¡ncluyen los gastos del flete hasta el

punto de exportac¡ón, asi como los correspond¡entes a la manipulac¡ón de la mercancia,

es decir, util¡zan el valor FOB, (free on board) en otras naciones el valor FOB se le

agrega el costo de flete internac¡onal y del seguro, s¡endo una base CIF (Cost,

insurance and fre¡gh) para apl¡carle a la suma de lo anterior la tasa del impuesto de

importac¡ón, este últ¡mo sistemas es el que se aplica en Guatemala a las importaciones.

2.4 Arancel específ¡co

Este se expresa en términos monetarios por un¡dad de medida, por ejemplo US$5.00

por metro de tela, o US$150.00 por cabeza de ganado. En este caso, el valor real,

calculado o ficticio de la mercancia no t¡ene ninguna trascendencia f¡scal, en el arancel

específico no se crnsidera si e¡ precio del producto es muy elevado o bajo. Este t¡po de

arancel no se utiliza en Gualemala
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2.5 Clasificación arancelaria

Las mercancías deben identif¡carse al pasar por las aduanas, a fin de determinar su

situac¡ón arancelaria, que arancel les corresponde pagar; establecer correctamente los

¡mpuestos apl¡cables y v¡gilar el cumpl¡miento de las regulaciones no arancelarias que

se aplican en las aduanas.

Las mercancías que se ¡ntegran al flujo del comercio ¡nternacional se clas¡fican con

base en el sistema amon¡zado de designación y codif¡cac¡ón de mercancias, el cual ha

sido adoptado por la mayoría de los países, en el caso de Guatemala se denomina

S¡stema Arancelario Centroamericano -SAC-, dado a que Guatemala forma parte del

Mercado Común Centroamericana y la reg¡ón mant¡ene un arancel común ante terceros

países.

La importancia de la clasif¡cación arancelaria rad¡ca en que permite tener un mismo

identifcador común en el mundo, a mane¡a de "nombre" común para todos, s¡n ¡mportar

el id¡oma, as¡m¡smo permite que una misma merc¿rncía se cod¡fique en forma ¡dént¡ca

tanto en las tarifas de ¡mportac¡ón como de exportación en todos ¡os países, para ello se

ut¡l¡zan los pr¡meros se¡s díg¡tos de la clasif¡cación.

El sistema de operac¡ón es a través de la codificac¡ón de las mercancías en seis dígitos,

con base en una secuencia en su nomenclatura, pasando de lo general a ¡o particular,

de lo más simple a lo más complejo y de lo menos a lo más elaborado.
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Este s¡stema basa su operación en: Secciones, capítulos, sub-capítulos, partidas y sub-

partidas y t¡ene como complemento de criterio: notas legales de sección de capitulo,

notas de sub-partida y reglas generales.

Secciones: Se compone de XXI secciones e integra a los grandes grupos con los que

se puede realizar el comercio internacional.

Capítulos: Las secciones se sub-d¡v¡den en 97 capítulos y el orden progresivo

corresponde al grado de elaborac¡ón de las mercancías, part¡endo de lo más simple a lo

más complejo.

Partidas: Los capítulos se sub-dividen en 1,242 partidas y también constan de dos

dígitos que se sitúan después del número del capítulo al que pertenecen. Su secuenc¡a

en orden progresivo va también de lo más s¡mple a lo complejo y de lo menos a los más

elaborado.

Sub-partidas: Las part¡das se sub-d¡v¡den en sub-part¡das y s¡guen el mismo

prccedimiento y constituyen el máximo n¡vel de desglose de observancia general.

Fracc¡ón: Es la suma de: capitulo, part¡da y sub-partida.

2,6 Preferencias aranceladas

Con relac¡ón a las preferencias arancelarias, es recomendable obtener información en

la AGEXPRONT o b¡en en el Minister¡o de Economía
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Debido a que las preferencias arancelar¡as varían de acuerdo a los países a donde

vaya a exportarse así como también los d¡ferentes tipos de productos. No es pos¡ble

entrar en detalle, debido a que cada país t¡ene su prop¡a especificación.

Toda negociación debe tomar en cuenta los tratados f¡rmados y acuerdos comerc¡ales

sostenidos entre los países.

El Acceso del comerc¡o de mercancías se determ¡na por los aranceles, las reglas de

origen y las barreras no arancelarias.

En torno a las reglas de origen estás fueron establecidas en foma flexible, lo que

garanliza a los países de Centroamér¡ca una ventaja en sus usos industriales; en los

usos agrícolas animales y productos de éstos, y de los minerales y peces, entre otros.

Las barre¡as no aranc€larias incluyen las medidas san¡tarias y f¡tosanitarias, y

establecen mecanismos relat¡vamente eficaces de qué control por parte de Estados

Un¡dos para ciertos productos agrícolas de Centroamér¡ca, lo que dichas medidas no

perm¡ten un ingreso adecuado de los productos guatemaltecos al mercado de Estiados

Unidos.

El proceso de desgravación arancelaria define el programa de reducción de aranceles

que se apl¡cará a cada país parte del tratado.
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Para Gualemala, el programa de desgravación incluye las partidas arancelarias

expresadas y establec¡dos dentro del Arancel Centroamericano establecido.

Ello se estableció en base a una l¡sta de productos clasificados de acuerdo al periodo

de tiempo de aplicación de la tar¡fa aduanera base de acuerdo a las tarifas de la Nación

más Favorec¡da (NMF).

La nac¡ón más favorec¡da, del arancel centroamericano del s¡ete de junio del 2003.

Los productos inclu¡dos dentro la desgravación arancelaria tienen mecanismo de

defensa denominados dentro delTratado de L¡bre Comercio como salvaguard¡a definido

en el texto como una medida establecida por una parte del Tratado para imponer un

arancel de acuerdo a una mercrncia originar¡a de otra parte del Acuerdo, si esta

causara daño o una amenaza a la producción nacionalde esa mercancía.

El Estado t¡ene la facultad de suspender la reducc¡ón futura de cualquier tasa

arancelaria establec¡da, (según el párrafo a, capítulo ocho) y aumenta la tasa

arancelar¡a para la merGrncía a un nivel que no exceda el menor de:

¡) La tasa arancelaria de nac¡ón más favorec¡da (NMF) aplicada en el momento en

que se adopte la med¡da, y

j) La tasa arancelaria de la nación más favorecida aplicada el dia ¡nmediatamente

anterior a la entrada en vigor de este Tratado.
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Las medidas se deben de entender como med¡das de protecc¡ón para los productos

originarios para poder tener defensa comercial.

El papelque tiene de Guatemala en elTratado de Libre Comercio es de la obligación de

producir la materia prima y productor de comest¡bles no produc¡dos en Estados Unidos.

S¡n embargo, la producc¡ón campes¡na de subsistencia se ve amenazada con la

estructura arancelaria propuesta, espec¡almente la producción nacional de algunos

granos bás¡cos, como el arroz y fríjol.

Estructura arancelaria que refleja el interés de los Estados Unidos de subsid¡ar su

agricultura y ganadería, contemplado en la Ley Farm Bill.

El maíz blanco y amarillo es cons¡derado dentro de los granos gruesos, producto

bás¡co dentro de la Farm B¡ll 2002, otorgan tres t¡pos de ayudas a los prcductores;

pagos directos, pagos ciclicos y préstamos a la comercializac¡ón.

"Dentro de la Farm Bill el maíz tiene proyectado para los años 2004-2007: tasa de

prestamos 76.8; Pagos directos 11.0; Precio meta 103.5 (expresados en US$/TM), la

Farm B¡ll 1996 establecía montos máximos anuales de pagos d¡rectos, la nueva ley

agrícola no lo hace.
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Los pagos d¡rectos variaron entre 5,800 millones de dólares en 1998 y 4,000 millones

dólares en 2002. Cerca del 85% de esos montos anuales se repartía entre tr¡go (26%),

maíz (46%) y algod ón (12o/o).

La nueva Farm Bill en cambio, establece monto máx¡mo total anual de ayuda sino que

depende de lo producido."T

Los mecan¡smos de Salvaguard¡a del Tratado son medidas temporales que pueden

proteger a un sector determinado, sin embargo esa protección en algunos casos, como

el arroz no se concretarán debido a los n¡veles de producc¡ón nacional, el grado de

apertura que dio el país y elcontingente que activa la salvaguardia.

"En este caso concreto, se da una desgravación de 18 años con un contingente de

52,000 toneladas, que representan el 30o/o más de la cuola de salvaguardia que puede

el país aplicar.'8

Entre los productos agropecuar¡os que tiene derecho a ut¡l¡zar la salvaguaÍd¡a Agrícola

Espec¡alson:

Carne de pollo (muslos y piernas)

Leche fluida

Queso

7 Congreso de la República (Guatemala) 2004
' lbid. Páq. '16

Análisis d€l TLC. Pág 15.
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. Leches concentradas

Mantequilla

Helados

. Otros productos lácteos

Carne de cerdo

Arroz en granza

Arroz p¡lado

Fríjoles enteros

Aceite vegetal

Pimientos

. Tomates frescos

. Jarabe de maíz con alto contenido de fructosa

Papas frescas

Cebollas

Estos productos son los de mayor exportación por lo que tienen una protecc¡ón

preferente a la de los demás productos.

Dentro delTratado de L¡bre Comercio quedaron previstos olros mecanismos de defensa

para proteger los productos originarios como la aplicación de la salvaguard¡a general,

adicionalmente a los mecrnismos de cuotas y salvaguardia agr¡cola especial.
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En el momento que se pone en duda el origen de las mercancías se puede recurr¡r a la

verificación de origen, para así proteger que únicamente las mercancias de origen

proven¡entes de Estados Unidos y Centroamérica gocen de la preferenc¡a arancelaria o

libre comercio.

Adicionalmente, los sectores pueden recurrir a los mecan¡smos prev¡stos en la OMC:

a) Salvaguardia general, cuando se dan importaciones masivas que

pueden causar daño grave o amenaza de daño a una rama de la

producción.

b) Derechos ant¡dump¡ng, cuando una mercancía se introduce en el

mercado de otro país o un prec¡o ¡nfer¡or a su valor normal, siempre

que la producc¡ón doméstica sufra daño o amenaza de daño.

c) Cuotas Compensatorias, para los casos de mercancías subsidiarias

que puedan causar daño o amenaza de daño a una rama de la

producción.

Los derechos arancelarios, apl¡cados por ambos paises a las mercancías, serán

eliminados de conformidad con los plazos y condiciones establec¡dos en los programas

de desgravación arancelaria de cada país parte.
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las que Guatemala forma partePara el efecto de hará menc¡ón de las categorías en

siendo éstas:

Categoría A:

Categoria B:

Categoría C:

Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las

líneas arancelarias de la línea A en Ia lista de una parte serán

el¡m¡nados ¡ntegramente y d¡chas mercancías quedarán l¡bres de

aranceles aduaneros a la entrada en vigor del Tratado de Libre

Comercio.

Los aranceles aduaneros sobre las mercancías or¡g¡narias en las

líneas arancelarias de la categoría B en la lista de una Parte serán

eliminados hasta en cinco etapas anuales ¡guales, comenzando en

la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y tales mercancías

quedarán libres de aranceles aduaneros a partir del 'l de enero del

año especif¡cando entre paréntesis a la par de la letra que

representa la categoria de desgravación.

Los aranceles aduaneros sobre las mercancías orig¡narias en las

líneas arancelar¡as de la categoria C en la lista de una Parte serán

elim¡nados hasta en diez etapas anuales iguales, comenzando en la

fecha de entrada en v¡gor de este Tratado y tales mercancías

quedarán libres de aranceles aduaneros a part¡r del 1 de enero del

año especificando entre paréntesis, a la par de la letra que

representa la categoría de desgravac¡ón.
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Categoría D:

Categoría F:

Categoría G:

Categor¡a M:

Serán eliminados en qu¡nce etapas anuales iguales, comenzando

en 1 de enero del año '1 y finalizando el 1 de enero del año quince

quedando el arancel en 0%.

Se mantendrá en su tasa base del año 1 al 10; luego se reduc¡rán

en diez etapas anuales iguales y quedarán libres de arancel en el

año 20.

Recibirán un tratam¡ento de L¡bre Comercio desde la entrada de la

vigencia.

Serán reducidos en dos por ciento, u en un dos por c¡ento adicional

a part¡r del uno de enero del año dos. El uno de enero del año tres,

los aranceles serán reducidos en ocho por c¡ento adicional de la

tasa de la base, y en un ocho por ciento adicional cada año

subsiguiente hasta el año se¡s. El primero de enero del año siete,

los aranceles serán reduc¡dos en dieciséis por c¡ento ad¡cional de la

tasa base, y en dieciséis por ciento adic¡onal de Ia tasa base cada

año subsiguiente; y tales mercancías estarán libres de aranceles a

partir del 1 de enero del año diez;
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Categoría N:

Categoría O:

Categor¡a P:
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Serán el¡minados en doce c¡fes anuales iguales, a partir den uno

de enero del año uno, y tales mercancías serán libres de arancel, a

partir del primero de enero del año doce.

"Se mantendrá la tasa base del año uno al se¡s. El uno de enero

del año siete, los aranceles serán reducidos por ocho por c¡ento de

la tasa base cada año subsiguiente hasta el año once.

El uno de enero del año doce, los aranceles serán reducidos en un

quince por ciento adicional de la tasa base, y por un quince por

ciento ad¡cional de la tasa base cada año subs¡guiente hasta el año

catorce, y tales mercancías estarán l¡bes de aranceles a part¡r del

uno de enero del año quince."e

"Los aranceles sobre las mercancías or¡ginarias incluidas en las

fracciones arancelar¡as de la categoría de desgravac¡ón P, se

mantendrán en su tasa base del año uno al diez. A partir del uno

de enero del año 11, los aranceles serán reduc¡dos en 8.25 por

ciento de ¡a tasa base, y por un 8.25 por ciento de la tasa base cada

año subsiguiente hasia elaño 14.

e op. cit. eág. 33.
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El uno de enero del año 15, los aranceles serán reducidos en 16.75

por ciento adicional de la tasa base, y por un 16.75 por c¡ento

adicional de la tasa base cada año subs¡guiente hasta el año 17, y

tales mercancías estarán libres de aranceles a partir del uno de

enero delaño 18. "10

Los países parte acuerdan cooperar para eliminar multilateralmente los subs¡dios a la

exportación para las mercancias agricolas comprometiéndose a no ¡ntroducir o

mantener subsidios a los productos destinados a la exportación.

Además se establecen medidas ante la posible importación desde paises no parte de

productos subs¡diados.

2.7 Lista aiancelar¡a de la República de Guatema¡a

Es una lista de productos que conforman su oferta base de la negoc¡ación del Tratado

de L¡bre Comercio entre Estados Unidos, Repúbl¡ca Dominicana y Guatemala.

Cada pais que forma parte debe entregar una l¡sta de productos que serán

desgravados paulatinamente según lo establecido en elTratado de L¡bre Comerc¡o.

r0 Servicios para el Exportador l¡Íportador lnveFion¡sta CENTREXEN..," Lista aancetaría de ta
Repúbl¡ca de Guatemala.l0/A/2008 hltpJwww. sic. gob- h n,/portal/¡!iew?id= 1 6
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La Lista Arancelar¡a sigue la estructura

Cod¡ficac¡ón de Mercancías establecido

(oMA).
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del S¡stema Amonizado de Designación y

por la Organización Mundial de Aduanas

Este s¡stema de clasif¡cación ¡nternac¡onal del comercio de mercancías entró en vigor

en 1988 en los países miembros de la Organ¡zación Mundial de Aduanas y contiene

más de 5,000 subpart¡das de 6 digitos que pueden subdiv¡d¡r aún más en func¡ón de los

requisitos admin¡strativos y estadísticos de los países.

En la medida que esta lista sea idéntica a los aranceles del Arancel Centroamer¡cano

de lmportac¡ón la m¡sma será interpretada de la misma manera que el Arancel

Centroamericano de importación.

2.8 Tasa base del arancel aduanero

La tasas bases arancelarias establec¡das reflejan los aranceles de la Nación Más

Favorecida del Arancel Centroamericano de lmportación, la cual se menc¡ona en esle

capitulo.
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Las d¡sposiciones incluidas en la mencionada lista arancelaria de Guatemala están

expresadas en los términos delArancel Centroamericano de lmportación, elcual incluye

en Sistema Arancelar¡o Centroamer¡cano, y la ¡nterpretac¡ón de las disposiciones de

esta l¡sta, ¡ncluyendo las que se ref¡eren a los productos comprend¡dos en las fracciones

arancelarias de esta lista, se reg¡rán por las notas generales, notas de secc¡ón y las

notas del capítulo delArancel Centroamericano de lmportación.

En la medida que las disposiciones de esta lista serán ¡dénticas a las disposiciones del

Arancel Centroamericano de lmportación, las interpretaciones de esta l¡sta se

interpretarán en el mismo sentido que las disposiciones correspondientes al arancel

Centroamer¡cano de lmportac¡ón.

Los productos que son objeto del Tratado de Libre Comerdo RD-CAUSA tienen sus

propias bases de desgravación.

La leg¡slación de cada pais debe ser modificada para que cada uno de ellos no se vea

afectado al exportar los productos orig¡narios de cada nación ya que existen reglas y

proced¡m¡entos especiales para la elim¡nac¡ón de aranceles de estos productos.

44



3. Acuerdos adoptados en

Cenaoamérica, República

CAPíTULO III

el programa de desgravación arancelaria

Dominicana y los Estados Unidos

entre

3.1 Acuerdos adoptados en el Programa de Desgravación Arancelaria

Los acuerdos adoptados en el programa de desgravación arancelaria entre

Centroamérica y República Dominicana con Guatemala son las disposic¡ones firmadas

por los paises que forman parte del Tratado de L¡bre Comerc¡o a través de los cuales se

van a reducir o el¡m¡nar los aranceles de importación y exportac¡ón para los productos

provenientes de esos países.

3.2 Elementos de existencia

Asi que los contratos mercant¡les al ¡gual que los civiles, t¡enen dos elementos de

existenc¡a: que son el consentimiento y el objeto.

El autor M¡guel Martínez y Flores, ¡nd¡ca que el consentimiento y el objeto son

elementos esenciales para la ex¡stencia del contrato mercantil y que puede ser

inval¡dado por incapacidad legal de las partes, por vicios del consent¡miento, po¡. ¡licitud

en su objeto, motivo o fin, porque el consentimiento no se haya man¡festado en la forma

que la ley establece.
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Ahora vamos a analizat primeramente los dos elementos de existencia del contrato -

mercantil, resaltando aquellos puntos importantes y d¡ferenc¡ales con elderecho civil.

3.2.1 Consentimiento

Es el acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción de efectos de derecho y es

necesario que esta se exteriorice. El consentimiento de un Estado en obl¡garse por un

tratado que podrá manifestarse mediante la f¡rma, el canje de instrumentos que

const¡tuyan un tratado, la rat¡ficac¡ón, la aceptación, la aprobación o adhes¡ón, o en

cualquier otra forma que se hubiera acordado.

3.2.2 Vicios del consenümiento

. Error

Es un vicio del consentim¡ento mediante el cual una dei las partes da su

consentimiento por:

Error en el objeto: Cuando se Ie da la apariencia a un objeto de algo que no es.

Error en persona: Cuando dos personas tienen el mismo nombre y se confunde

qu¡en es la persona con qu¡en se desea real¡zar el contrato.

Error en cuenta: Cuando se provoca error en los l¡bros o cálculos matemáticos

de un negocio o contrato.
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. Dolo

Es un v¡c¡o del consentimiento mediante el cual se t¡ene la ¡ntención de ¡nducir

error a una de las partes contratantes.

. Violencia

Es un vicio del consentimiento med¡ante el cual una de las partes contratantes

valiéndose de su poder o super¡oridad física o menlal obl¡ga o engaña a la otra

parte contratante a celebrar un contrato que les¡one sus derechos.

La v¡olencia puede ser

Física: Persona que se vale de su edad o fortaleza fis¡ca para intimidar.

Psicológ¡co: Persona que vale de un ardid o engaño para lograr real¡zar un

contrato que favorezca a sus ¡ntereses.

. Simulación

Es un vicio del consentimiento que se da en las siguientes situac¡ones:

. Cuando se encubre el negoc¡o jurídico que se decla€, dándole una falsa

apariencia.
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. Clases dé simulación

. Simulación absoluta

Es la declarac¡ón de voluntad que nada tiene de real. No nace a la vida jurídica. Se

debe tramitar en juicio Ordinario y no prescr¡be.

. S¡mulación relativa

Es un negocio juríd¡co con falsa aparienc¡a para ocultar su verdadero carácter. El

negocio jurídico encubierto surte sus efectos. Se debe tramitar en juicio Ordinario y no

Prescribe.

3.2.3 Ob¡eto de un contrato

T¡ene tres signif¡cados con relac¡ón a los contratos.
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Objeto Directo del contrato: Es el que crear o transmit¡r derechos y obl¡gac¡ones.

Objeto lnd¡recto de¡ contrato: Se resume en una conducta de Dar, Hacer, o No

hacer.

. Objeto Cosa: Se cons¡deÍa objeto po¡ nuestro cód¡go la cosa física que la

persona deba entregar.

Estos son requisitos que deben de ser parte de los contratos adquir¡dos entre las partes

con elobjeto de del¡mitar las obligaciones y derechos de cada uno de ellos.

3.2.4 Solemnidad

Es el conjunto de elementos de carácter exterior del acto jurídico, sens¡bles, en que se

plasma la voluntad de los que contratan, y que la ley ex¡ge para la existenc¡a del mismo.

3.2.5 Elementos de validez

La validez de un acuerdo o del consent¡m¡ento de un Estado

acuerdo que no podrá ser impugnada s¡no mediante la aplicación

V¡ena.

en

de

obligarse por un

la Convención de

3.2.6 Capacidad de las partes

Consiste en estar en posibilidad de poder cumplir con los objetivos que se desean

negociar.
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S¡n embargo, en virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se

considera que podrán representar al Estado:

. Los jefes de Estado y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de

todos los actos relat¡vos a la celebración de un tratado.

. Los iefes de mis¡ón diplomática, para la adopción del tefo de un tratado entre el

Estado acreditante y el Estado ante el cual se encuentra el acreditado.

. Los representantes acred¡tados por los Estados ante una conferenc¡a

¡ntemac¡onal o ante una organización internacional o uno de sus órganos, para la

adopción del texto de un traiado en talconferencia, organización u órgano.

Licitud del acto: que sea de buena fe, sin v¡c¡os, respetando las leyes de los Estados.

Formalidad: que el acto sea serio, que se pueda cumpl¡r lo pactado.

. Caracteristicas

. Estimular la expans¡ón y divers¡f¡cación del comercio

. El¡minar los obstáculos al comercio

. Facilitar la c¡rculac¡ón transfronter¡za de mercancías y serv¡cios

. Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio

. Aumentar sustanc¡almente las oportunidades de inversión

. Hacervaler los derechos de propiedad intelectual.
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El acuerdo ai que se adhirió Guatemala para poder

productos mencionados en Tratado de Libre Comercio

Aranceles Aduaneros y Comerc¡o.

/'' r: \\
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desgravar ef¡c¡entemente los

es el Acuerdo General sobre

El cual explica la forma se llevará a cabo el procedimiento descrito en el TLC, además

el comprom¡so de Guatemala con los paises participantes, entre los aspectos que se

pueden mencionar que trata este acuerdo son:

3.3 Sistema arancelario y aduanero

Los derechos de importac¡ón percibidos por Guatemala oscilan un cinco y un 43 por

ciento. El nivel mínimo sería del cinco por ciento, cons¡stente en un derecho del dos por

ciento más el r¡esgo del tres por ciento, y el nivel máximo sería del 43 por c¡ento,

desglosado en un derecho del 40 por c¡ento más el recargo del tres por ciento.

3.4 Arancel Centroamericano de importación

Para proteger la industria guatemalteca en forma temporal o en s¡tuaciones de

emergenc¡a, el mecanismo flexibilizante del Convenio sobre el Rég¡men Arancelario y

Aduanero Centroamericano perm¡la modificar los derechos de aduana del uno al 100

por c¡ento del arancel nom¡nal ad valorem y suspender las importaciones y las

exportac¡ones.

5l



Algunos m¡embros p¡dieron que Guatemala confirmara que

se aplicaría con arreglo a las obligaciones dimanantes

consolidados.

":'" ":..t " '\
:: --.: -: \,.:l
':... y'

el mecanismo flexibilizante - - - '

sobre tipos de derechos

Guatemala por su parte dijo que su Gobierno cumpliria con las normas pertinentes del

Acuerdo General con respecto a la consolidación de aranceles y la renegociación de

las conces¡ones arancelar¡as. Afirmó que, a la luz de la negociaciones pertinentes en

materia de aranceles y teniendo en cuenta las d¡sposiciones del Convenio sobre ei

Rég¡men Arancelario y Aduanero Centroamericano y su Reg¡amento.

"Guatemala tenía la intenc¡ón de consolidar en el Acuerdo General sobre Aranceles

Aduaneros y Comercio (GATT) todo su arancel de aduanas. Conf¡rmando la intención

de su Gobierno de consolidar la total¡dad de su arancel, añadió que este compromiso

tendrá muy pocas excepciones. Los productos que desempeñan un papel muy

del¡cado para la situación socioeconóm¡ca del país tendrán un t¡po más alto. Sin

embargo, este tipo más alto también quedará consolidado.

Por otro lado, también habría algunas excepciones por debajo del n¡vel consol¡dado,

que serán todas aquellas concesiones negociadas bilateralmente."ll

sobre Ara¡celes Adu¡reros y Com€rcio (GATT) Pág. 5 y 6.
11 

Adhesión de Guatemala al Acuerdo Ceneral
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Con referenc¡a al S¡stema Armon¡zado de Designación y Codif¡cac¡ón de las Mercancías

en este acuerdo designa que los países m¡embros eran conscientes de la necesidad de

adoptar el Sistema Armonizado. Se confirma el ¡nterés de su Gob¡erno en adoptar el

Sistema Armonizado en Guatemala para lo cual se deberá rcalizar el trabajo técn¡co

correspondiente.

3.5 lmpuesto al valor agregado

Al tomar en consideración este punto el representante de Gualemala düo que las

exenciones a este impuesto se aplicaban tanto a los productos nac¡onales como a los

importados y que no guardaban relación alguna con Ia aplicación de medidas no

aranc€lar¡as.

En Guatemala todos tenían derecho de importar; no obstante algunos productos como

la leche, el trigo y ciertos aceites y grasa, están sujetos a ciertas restr¡cciones de

importación.

3.6 Régimen impositivo

En lo relat¡vo al impuesto al consumo en licores y beb¡das fermentadas y la apl¡cación

del impuesto del timbre, la postura de Guatemala es que estos ¡mpuestos y cargas se

aplicaban tanto a los productos nacionales como a los importados.
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3.7 Valoración en aduanas

La postura de Guatemala sobre el tipo de cambio

aduanas y el papel del peso centroamericrno es que

que no había t¡pos de cambios fljos.

apl¡cado para la valorac¡ón en

el rég¡men cambiario era l¡bre y

En la actual¡dad ex¡stia un t¡po de cambio especial sólo para aplicar los derechos

consulares, por el cual se establecia la paridad entre el valor del quetzal y el del dólar

estadounidense.

3.8 Reglamentos de importación

Algunos de los paises adheridos a este acuerdo opinan que el s¡stema de licencias de

Guatemala, parecía ser ampl¡o. Las restr¡cciones se referían a los granos básicos como

el maíz, trigo duro y blando, arroz, frijoles, sorgo, semillas oleaginosas y harinas de

semillas oleaginosas, harinas de tr¡go, cacao, manzanas frescas, peras frescas y uvas

frescas, pulpas y concentrados de fruta, semillas de Kenaf, sem¡llas de rosella, sem¡llas

de algodón, caucho natural y sintét¡co y árboles gomeros, plomo, fert¡lizantes, ciertos

herbic¡das, juegos pirctécnicos ya producidos en Guatemala, confetis y papel para

fabricac¡ón de cigarrillos.
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En el caso del trigo, aparentemente además de la prescripc¡ón de obtener una licencia ----

de ¡mportación también existía un requisito de compra nac¡onal.

Al señalar que no seria posible invocar la disposic¡ón de la leg¡slación persislente con

respecto a todo el sistema de l¡cencias de ¡mportación, estos miembros pidieron

¡nformación deiallada sobre su funcionam¡ento.

Los criterios utilizados para aplicar el requisito de obtener l¡cencias de ¡mportación, el

procedimiento para determ¡nar las cantidades permitidas.

El representante de Guatemala dijo en la adhesión al GATT que su Gobierno estaba

elim¡nando las prescr¡pciones sobre licenc¡as de importación en forma autónoma y, por

consiguiente, no tendría ningún problema, una vez que se hubiera adherido al Acuerdo

General, en notiticar y justifcar cualquier prescr¡pción sobre ljcencias de importación

todavía vigente.

Sin embargo, advirt¡ó que por mot¡vos sociológ¡cos, antropológicos y ecológ¡cos ciertos

productos cono el trigo, las grasas animales y la leche se encontraban en una s¡tuación

muy especial, Guatemala solo produce trigo blando cultivado en tierras de la clase seis

a 45". El sustento de más de 500.000 personas dependía de este producto, cultivado

exclusivamente en la alla meseta. Como Guatemala importaba el trigo duro necesario

para fabricar pan, era esenc¡al contar con un c¡erto grado de protecc¡ón para el tr¡go

blando.
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y la leche. Hizo-

las medidas en el

"Ex¡stía una situación similar en el cado de las grasas an¡males

hincapié en que no se exigian licenc¡as de imporiación como contra

caso de práct¡cas comerciales desleales."12

En la actual¡dad los ún¡cos productos sensibles sometidos a restricciones cuantitativas

eran las grasas animales usadas para fabr¡carjabón, con el f¡n de evitar otros usos en

el caso de exc€dentes de producción, y el tr¡go blando por razones socioeconómicas.

Además las importaciones de leche en polvo no estaban sometidas a restricc¡ones

cuantitat¡vas.

Existen licencias de importación para los productos lácteos únicamente con fines de

control, pues se expiden automát¡camente.

La experiencia ha demostrado que en el caso de Guatemala la aplicación de

restricciones a las importaciones es más teórica que práctica.

Normalmente no se rechazaban los pedidos de importación y ra€ vez se cubrían por

completo los contingentes existentes, por lo que e¡ único efecto práctico era asegurar

que los precios se mantuv¡eran a la par de los niveles de mercado actuales.

No obsiante, Guatemala se comprometeria a el¡minar todas las restricciones

incompatibles con el Acuerdo General en un futuro cercano.

t'op. cit. lag. z
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Respecto del trigo, en el momento de la adhesión al

comenzaría a estudiar la eliminac¡ón de los controles

actuales dentro de un plazo razonable.

Guatemala en materia de licencias de importac¡ón y los cert¡ficados fitosanitar¡os

necesarios en el caso de ciertas importaciones eran dos cuest¡ones d¡ferentes.

Si bien las autor¡dades guatemaltecas mncedian licencias de ¡mportación a los

importadores, los certiticados fitosanitarios de la adecuación de c¡ertos productos para

el consumo humano debían ser emitidos por el país de or¡gen del producto.

Además, el riesgo de medicamentos no era una prescripc¡ón en materia de licenc¡as de

importación.

Estas exigencias de obtener cert¡ficados y efectuar un registro no constituían, a su

.juicio, un obstáculo al comercio.

El gobierno Guatemala no aplicaba restricciones comerciales por motivos de balanza de

pagos. Sólo en el decenio de '1980, cuando la falta de divisas se había convertido en

un problema grave, Guatemala habia establecido ciertas prioridades para la asignación

de d¡visas.
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3.9 Prácticas comerciales desleales y med¡das de salvaguardia

"La legislación de Guatemala relativa a las prácticas mmerciales desleales no requería

que se llegase a una conclusión de existenc¡a de perjuicio importante antes de apl¡car

derechos compensatorios o ant¡dumping, en el artículo Vl del Acuerdo General

establecía las medidas que debían utilizarse contra las practicas comerciales desleales

cono el dumping y ¡as subvenciones y las condic¡ones de su apl¡cac¡ón."13

El Gobierno de Guatemala a partir de la fecha de adhes¡ón a la GATT aplicaría

med¡das adoptadas con f¡nes ant¡dumping o re¡ativas a las subvenciones y

derechos compensator¡os.

Guatemala también observaría las disposiciones del artículo XIX del Acuerdo General,

con ¡nclusión de la prueba de la existencia de periuicio grave, cuando aplicase med¡das

de salvaguardia en v¡rtud de sus disposiciones.

3.10 Política de exportac¡ón

La Ley de Fomento e lncent¡vos a las Exportaciones (Decreto 21-84) y la Ley de Zonas

Francas (Decreto Ley 65-89). Estas leyes establecían ventajas fiscales como la

suspensión temporal o la exonerac¡ón total de los derechos e ¡mpuestos de importación

con inclusión del impuesto al valor agregado.

las

los

tu 
oo. air. 
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Además, como parte del proceso de reajuste y reforma administrativa, se establec¡ó 
- "- -

una ventanilla única y un documento ún¡co para las exportac¡ones con el f¡n de

rac¡onalizar y facilitar los trám¡tes relac¡onados con el proceso de exportación efectuada

por las instituciones públ¡cas. Según el gobierno de Guatemala es esencial

proporcionar una ayuda financiera al sector de las exportaciones.

Por consiguiente, Guatemala estaba estud¡ando la pos¡b¡lidad de introducir un sistema

de f¡nanciación de las exportaciones y un fondo de seguro de las exportaciones.

3.11 Zonas francas

La ZOLIC, zona libre de industria y comercio creada por el Decreto Ley Número 22-73

estaba funcionando en Santo Tomás de Cast¡lla.

La ZOLIC había tenido un éxito limitado en lo relat¡vo al desarrollo de actividades

industriales, comerciales y de serv¡c¡os, actividades que en 1983 habían representado

aproximadamente el 3 por c¡ento de las exportac¡ones guatemaltecas.

Rec¡entemente se había promulgado un Decreto de zonas francas número 65-89 para

proporc¡onar una mayor flexibilidad y un mayor dinamismo a dicho ¡nstrumento que se

consideraba como un pos¡ble medio para atraer nuevas inve¡.s¡ones, crear posibilidades

de trabajo y aumentar las exportaciones, igualmente regula el establecim¡ento en el

País de zonas francas, que promuevan eldesarrollo nacional a través de las actividades

tendientes al fortalecim¡ento del comercio exterior
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Establece los órganos competentes en mater¡a de zonas francas, creación " "/
admin¡stración de las zonas francas, usuar¡os, incentivos fiscales y benet¡cios, régimen

aduanal, obl¡gac¡ones y prohibic¡ones, Sanciones.

En Guatemala las ventas al territorio aduanero nac¡onal por las expresas establecidas

en las zonas de l¡bre comercio guatemaltecas eslaban sujetas al pago de los m¡smos

impuestos, derechos y cargas sobre sus componentes de importación que se aplicaban

a las demás importaciones de las zonas de libre comercio y las proven¡entes de

cualqu¡er otro país.

3.12 Comercio de Estados Unidos y compras del sector público

En Guatemala sólo INDECA era la entidad semiautónoma que podía estar relacionadas

con las disposic¡ones del Acuerdo General. INDECA real¡za las operaciones

comerciales que podían estar relacionadas con las d¡spos¡c¡ones delAcuerdo General.

INDECA era una entidad sem¡autónoma cuyo objetivo era tratar de influir en los

sum¡n¡stros y los precios de los productos agropecuarios esenciales mediante compras

y ventas.

Teniendo en cuenta los ¡ntereses de los productores y de los consumidores, INDECA

trataba de estabilizar los sumin¡stros y de moderar las fluctuaciones cicl¡cas. Los

productos de interés para INDECA eran arroz, los frijoles, el maíz, el sorgo y otros

cereales.
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El INDECA no era un monopolio de importación. Según la s¡tuación del mercado se

podían conceder licencias de importación y de exportación para estos productos a los

comerc¡antes pr¡vados que lo sol¡c¡tasen.

"El INDECA no podÍa abusar de su posición juríd¡ca. Debido a la situac¡ón financiera de

Guatemala, era pos¡ble que hub¡ese que reformar el INDECA en un futuro próximo.

En Guatemala ANACAFE era una asoc¡ación privada de productos básicos que llevaba

a cabo activ¡dades de ¡nvestigac¡ón y anál¡sis del mercado y las finanzas en nombre de

sus miembros y no era una entidad comercial.

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala dependía del Ministerio del

Deportes y no tenía el monopolio de las importaciones."la

3.13 Acuerdos de lntegrac¡ón

En v¡rtud de la cláusula centroamer¡cana de excepc¡ón, las ventajas otorgadas por los

Estados contratantes a cualqu¡er país centroamericano quedaban expresamente

exclu¡das de los acuerdos comerciales concertados con terceros países sobre la base

del trato de la nac¡ón más favorecida.

to op. cit. p¿g. r r
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El objetivo de los Artículos 25 del Tratado General de lntegración Económica\r- ' -.-'

Centroamer¡cana y 24 del Tratado Multilateral de Libre Comercio e lntegrac¡ón

Económica Centroamer¡cana era, entre otras cosas, proteger los pr¡ncipios de la

integración económ¡ca centroamericana, dando lugar a que únicamente los países que

forman parte del Tratado de L¡bre Comercio puedan gozar de la desgravación

arancelaria acordada, dando mayor flu¡dez al comerc¡o intemacional.

Guatemala man¡festó su intención de not¡ficar esos acuerdos preferenc¡ales a las partes

contratantes en un plazo de seis meses a partir de la adhesión y coordinar con las

demás partes contratantes miembros de esos acuerdos la presentac¡ón de ¡nformes

periódicos sobre las act¡vidades desplegadas en su marco, en part¡cular en lo atinente a

los cambios en su func¡onamiento que podrían afectar al comercio de las partes

conlratanles.

Tamb¡én dijo que su Gobierno estaba dispuesto a celebrar consultas en el foro

pertinente del GATT en cualqu¡er momento, si asi lo solicitaban las partes contratantes

interesadas.

Se trata de un convenio que fue ideado en el marco de la Conferencia de La

Habana que se llevó a cabo en el año 1947 y que fue f¡rmado un año después por 23

países, con el objet¡vo de fijar un conjunto de pautas de alcance comerc¡al y

concesiones arancelarias.

62



3.14 Acuerdos de las NcM

Guatemala fomentará la aceptación de ciertos Acuerdos de las NCM como el Código de

Valoración en Aduana y el Cód¡go sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias

de lmportación. como miembros del MCCA, al finalizar la Ronda Uruguay, Guatemala

analizaría, junto con los demás países miembros del Mercado Común Centroamericano,

los resultados de las negociaciones y decid¡ria que Cód¡gos podrían aceptarse.

Algunos miembros del Mercado Común Centroamericano ya habían conven¡do en

aceptar un Código de las NCM dentro de un plazo determinado. Aunque la aceptac¡ón

de los Códigos no era una cond¡ción para la adhes¡ón al GATT, estos m¡embros

cons¡deraban que, para evitar la segmentación del s¡stema de comerc¡o mult¡lateral, era

conveniente aumentar la part¡c¡pac¡ón en dichos acuerdos, de los cuales algunos tenían

principalmente un carácter procesal.

Estos miembros instaron a Guatemala a que examinase en detalle también

pos¡bilidad de adherirse a los Acuerdos de las NCM sobre Obstáculos Técnicos

Comercio, Subvenciones y Medidas Antidumping.

"Guatemala ¡n¡c¡ará pronto negaciones con otros Estados miembros del Mercado

Común Centroamericano para mod¡ficar conjuntamente el sistema v¡gente de valoración

en aduanas y, dentro de los dos años siguientes a su adhesión al Acuerdo General,

Guatemala suscrib¡ría el Código de Valorac¡ón en aduana.

la

al
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3.15 Las partes contratantes

"Habida cuenta de los resuttados de las negociaciones celebradas para la adhes¡ón del

Gobierno de Guatemala al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y

hab¡endo preparado un Protocolo para esa adhesión.

Deciden, de conformidad con el Artículo XXXlll del Acuerdo General, que el Gobierno

de Guatemala puede adherirse alAcuerdo General en las condiciones enunciadas en el

mencionado Protocolo."16

3.16 Otros procesos de negociac¡ón

El interés por Guatemala para abrir nuevos mercados ha llevado a las autor¡dades

correspondientes a establecer nuevos mecanismos.

'uop.ctr.lag. rr y r:
'' op. cjr. Pás. l2
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Los mecan¡smos que permitan ¡niciar conversac¡ones para establecer Acuerdos de.-- "

L¡bre Comercio con diversos países, así se ha planteado la necesidad de in¡c¡ar

conversaciones con la Repúbl¡ca de Ch¡na, cuyo proceso se ha planteado y es muy

probable que culmine con la suscripción de acuerdos comerciales dadas las relac¡ones

entre ambos países.

Otro proceso que también se ha planteado para negociar en un futuro es con Bras¡|.

Las relaciones comerc¡ales con dicho país sudamer¡cano se han intensificado, y es ha

llevado a plantear a las diplomac¡as de ambos países, la necesidad de establecer

mecanismos para asegurar dentro de un plazo futuro, las reglas para armonizar los

flujos comerciales.

Mientras tanto, el país se benef¡c¡a principalmente de los s¡gu¡entes esquemas de

comerc¡o prefefente:

lniciativa de la Cuenca del Caribe

Sistema general¡zado de preferencia

Convenc¡ón de Lomé lV

Acuerdo de San José
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3.17 Bloques Económicos en la Actualidad

Paralelamente a la globalización se formaron bloques regionales, lo que aceleró

todavía más la ¡ntegrac¡ón entre los Estados, ya que esto ayudó a crear fronteras

reforzadas, y a globalizar los mercados.

En un mercado global la ¡mportanc¡a de la competenc¡a debe de ¡ncumbir tanto a las

empresas privadas como a los gobiernos. Así las cuotas de mercado se vuelven

estratégicas y la política de los Estados puede ayudar a obtenerlos.

La Comunidad Económica del Pacíf¡co Asiático (APEC por

representa el mayor mercado de consumidores en el mundo

millones de personas.

s¡glas en ¡nglés)

un total de 1961

Luego, le sigue la Un¡ón Europea con 400 millones de consum¡dores y por último el

Tratado de Libre Comercio de América del Norte integrad por Méx¡co, Estados Unidos

y Canadá representa un mercado de aprox¡madamente 364 millones de

consum¡dores, que los hacen atractivos a la región centroamer¡cana en general y a

Guatemala en particular.

Los bloques mencionados anter¡ormente totalizan en su conjunto un producto ¡ntemo

bruto de U$ 29,808.4 (expresado en m¡llones de dólares), lo que da la ¡dea de la

magnitud de la producción total de dichos bloques.

66



l:'. 1,:-'
CAPíTULO IV

4 Factores que influyen en la desgravación arancelar¡a

4.'l Factores

En sent¡do general los factores de producción son aquellos recursos empleados en los

procesos de elaboración de bienes y en la prestación de servicios.

Es una circunstiancia o característ¡ca que detalla la real¡zación de un hecho. En este

caso son las circunstancias que d¡eron origen a la f¡rma del Tratado de Libre Comercio

entre Estados Un¡dos, Guatemala y Repúbl¡ca Dom¡n¡cana, siendo estos de indole

económ¡co y polít¡co, con la finalidad de eliminar las barreras arancelarias y no

arancelarias que ev¡tan el l¡bre tráns¡to de las mercancias en las aduanas.

Enumeración d€ cada factor político que interv¡ene en la desgravación arancelaria

Agentes públ¡cos

Adm¡nistradores de la sociedad

Derechos y garantias fundamentales de las personas

Principio de Legalidad

Sujeción del Estado al bloque de legalidad

Fiscalización y control de la Adm¡nistración pública
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. Pr¡ncipio de Reserva de la Ley

Soberanía general para elegir gobernantes

División de poderes.

4.2 Definición de factores polít¡cos

Los factores politicoiegales son los referentes a todo lo que implica una posición de

poder en nuestra soc¡edad, en sus diferentes niveles, que tendrán una repercusión

económica.

En los factores políticolegales podemos observar cierta importancia de los aspectos

referentes a las ideologías y partidos polít¡cos relevantes, pues normalmente los

partidos de derecha o centro-derecha tienden a favorecer a las empresas rebajando los

impuestos d¡rectos, y acentuando los ind¡rectos, de forma que esto beneficia a los

empresar¡os y por tanto a nuestra emprcsa.

Otro aspecto relevante es el marco exterior, no nos afecta muy sign¡f¡cat¡vamente por el

momento aunque en un futuro si que nos podría afectar s¡ la empresa dec¡d¡era

convertirse en una mult¡nac¡onal y reciclar los productos electrón¡cos extranjeros.

. Los agentes públicos

Los funcionarios y empleados tienen responsab¡l¡dad, civ¡1, admin¡strativa y penal.
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. Los administradores de la sociedad

A partir de la cúpula política, pueden ser llevados a los tr¡bunales.

. Los derechos y garantías fundamentales de las peFonas

Tienen que ser amparadas y tuteladas por el Estado. Respecto a Ias libertades

públ¡cas, derechos y garantias indiv¡duales sociales y económicas, derechos humanos.

. El princip¡o de Legalidad

Solo se puede actuar cuando se esta expresamente autorizado. El pr¡nc¡pio de

Legalidad regula al Estado, para someter la Adm¡nistrac¡ón Pública al ordenamiento

jurídico.

. Su¡eción del Estado al bloque de legalidad

Es el acatamiento del ordenamiento jurídico público escrito y no escrito

r Fiscalización y control de la Administ¡ac¡ón Pública

Debe de haber un órgano encargado de ve¡ar por los intereses de¡ país para ev¡tar la

desv¡ac¡ón de fondos.
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. Principio de reserva de l6y

Ciertas materias fundamentales solo pueden ser reguladas por el Poder Legislativo,

mediante las respect¡vas leyes. Estas mater¡as son:

> Prop¡edad pr¡vada

> L¡bertades públ¡cas (pensamiento, empresa y comerc¡o, etc.)

> lmpuestos, tributos, tasas

> Creac¡ón y regulación de serv¡cios públicos

> Derecho Penal

. Soberanía general para elegir gobemantes

La democracia debe ser imperante en el país para que el Tratado de L¡bre Comercio

sea viable en el tenitorio guatemalteco.

. D¡visión de poderes

En Guatemala debe haber la división de poderes como es actualmente en el país,

siendo esta d¡visión: poder ejecut¡vo, poder legislat¡vo y poderjud¡cial, en el entendido

que entre estos órganos no ex¡ste subord¡nación existe ún¡camente coord¡nac¡ón entre

ellos a efecto que las dec¡siones que tomen sean en beneficio de la población

guatemalteca.
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4.3 Factores económ¡cos

Son las circunstancias o característ¡cas que influyen en la economía de un país o

empresa según sea el caso en el cual se apl¡que.

. Enumeración de los fectoÍes econémicos

. "Disc¡plina fiscal

Reorganización de las prior¡dades del gasto público

Reforma tributaria

. Liberación de las tasas de interés

Tipo de camb¡o competitivo

Liberac¡ón del Comercio

Liberación de la invers¡ón directa extranjera

Privatización

Desregulac¡ón

Derechos de Propiedad"lT

4-3,1 Definición de cada facto¡

Los grandes défic¡ts f¡scales conducen a una cr¡sis en la balanza de pagos, además del

problema de la inflación. Lo conveniente es apl¡car la d¡sciplina f¡scal y presupuestaría.

17EL TLC 2006 copy. 21104/2008 www.i¡¡.derecho.ucr.ac.cr¡ech¡voBrpubr¡@c¡oÉ3/rRAraDoL.poF p€. t25.
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. Reorgan¡zac¡ón de las prioridades del gasto público

Se sug¡rió red¡stdbu¡r el gasto público en benef¡cio del crecimiento y los pobres.

. Reforma tr¡butaria

Combinar una tiasa tr¡butaria ampl¡a con tasas marínales moderadas.

. Libéración de las tasas de inierés

Liberación financiera con una prudente supervención.

Los tipos de inlerés vengan deteminados por el mercado y sean pos¡t¡vos en téminos

reales.

. T¡po de cambio competitivo

El Gobierno de Estados Un¡dos se incl¡nó por un tipo de camb¡o fúo o dejarlo flotar

limp¡amente.

. Liberac¡ón del comercio

Esto se debería hacer, lo que está por def¡nir es la velocidad de la l¡beración.
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\-... Liberación de la inversión d¡recta extranjera

La invers¡ón extranjera d¡recta se encuentra regulada en la capítulo X del CAFTA. Sus

tres componentes básicos son:

. El ámbito de aplicación: que t¡pos de ¡nvers¡ones e ¡nversionistas y que t¡po de

medidas gubernamentales comprende;

. Los derechos de los ¡nversion¡stas extranjeros o, a la ¡nversa, las obligac¡ones

que los Estados tienen hacia los ¡nversionistas extranjeros; y

. El proceso de solución de controvers¡as entre los inversionistas extranieros y los

países anfitriones

En este t¡po de liberación no se trataba de la l¡berac¡ón general de las cuentas de

capital.

. Privatizeción

Podría favorecer a la corrupc¡ón trasladando act¡vos a una él¡te pr¡vilegiada. B¡en

entendida y ejecutada podría ser beneficiosas, regulada apropiadamente.

Su fundamento ideológ¡co cons¡sle en que Ia empresa pr¡vada es más ef¡c¡ente que el

Estado.
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. Desregulac¡ón

Distender las barreras al ingreso y a la salida, para favorecer la compet¡tividad.

. Derechos de propiedad

"En el mercado los derechos de propiedad deben estar firmemente establec¡dos y

garant¡zados.

Hay diferencias ¡mportantes en la apertura del mercado norteamer¡cano, en pr¡mer

lugar, debido a que Guatemala gozaba de una concesión unilateral, la misma estaba

sujeta a discrecional¡dad en su otorgamiento, lo cual dificultaba la planificación

empresaÍial-

Al mismo tiempo, los emprcsarios guatemaltecos se encontraban sujetos a procesos

administrativos poco claros, como el cumpl¡miento de la normativa fitosanitar¡a, lo cual

lim¡taba su acceso al mercado norteamericano.

En tercer lugar, y no menos importante, la pos¡bilidad de perder los beneflcios de la

Cuenca del Caribe a partir del año 2008, si no ratificaban el Tratado de L¡bÍe

Comercio-"18

rB Ministerio de Economía 2007. G€n€raÍdo ün pals de OportuÍid¡des. Pág. 10
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Lo anterior genera dos tipos de evaluac¡ones sobre el impacto del Tratado de Libre i-'- "
Comercio República Dominicana, Estados Un¡dos y Guatemala:

. S¡ se evalúa respecto a la tendencia que ya tenía Guatemala (incluyendo

la Cuenca del Car¡be), el resultado, inc¡pientemente posit¡vo, es el que se

detalla a continuac¡ón en el documento.

. "El segundo tipo de evaluación de impacto, se realiza comparando lo que

ha suced¡do en este último año versus el escenario donde se hubieran

perdido los beneficios de acceso preferencial a Estados Un¡dos (producto

de la Cuenca del Caribe), de no aprobar el Tratado de Libre Comercio

entre Repúbl¡ca Dominicana, Estados Un¡dos y Guatemala."le

Cuando se realiza este análisis, tomando en cuenta los resullados de la evaluación, se

debe reconocer que el impacto ha s¡do posit¡vo y de una magn¡tud importante.

En todo caso, s¡ se hubiera perdido d¡cho acceso es casi seguro que la pérdida de

inversión y empleo en el país sería muy notoria.

4.4 Factores Generales del Tratado de L¡bre Comercio

. Establecer reglas claras y estables de mutuo acuerdo entre los países, para

vender y comprar productos entre sí.

'" op. cit,. rag. t o
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Hacer más fácil y ráp¡do el ¡ngreso de productos de un país a otro que son parte

delAcuerdo.

Fac¡l¡tar el ingreso de mejores mater¡as primas a mejores precios, que no

perm¡tan bajar costos de producción y ser más eficiente.

Promover y aumentar la inversión, ya que garantizan que el dinero ¡nvertido por

empresar¡os locales y extranjeros estarán protegidos por reglas contenidas en el

Tratado.

Establecer procedimientos que permitan a los países resolver problemas o

diferenc¡as que puedan surg¡r en la compra y venta de productos.

Proteger las marcas y todo tipo de derecho de propiedad ¡ntelectual en cada uno

de los países.

"Unir esfuezos para hacer más fácil el comercio y el intercambio de información,

así como el crecimiento del sector exportador e ¡mportac¡ón, con el objetivo de

crear más empleos y combat¡r la pobreza que existe en Guatemala."20

Fortalecer los lazos especja,es de amistad y cooperación entre sus nac¡ones y

promover la integración económica regional.

Contribu¡r al desarrollo armónico y a la expans¡ón del comerc¡o mundial y brindar

un catalizador para ampliar la cooperación internacional.

Crear un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los serv¡c¡os

producidos es sus respect¡vos territorios, mientras se conocen las diferencias en

sus niveles de desarrollo y en eltamaño de su economía.

'0 Tratado de Libre Com€rcio entre Centoamérica y Estados Un¡dos wwucastroduran.coñ
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Evitar las distorsiones en su comercio recíproco a través del establec¡miento de --::¿'

reglas claras y de beneficio mutuo.

Facil¡tar el comercio reg¡onal, promov¡endo proced¡m¡entos aduaneros ef¡c¡entes

y transparentes, que reduzcan costos y aseguren la previsibilidad para sus

¡mportadores y exportadores.

Fortalecer la compet¡tividad de sus empresas en los mercados globales.

Est¡mular la creatividad y la innovac¡ón y promover el comercio de mercancías y

servicios que sean objeto de derechos de prop¡edad intelectual.

Crear nuevas oportunidades para eldesarrollo económ¡co y social en la reg¡ón.

Proteger, fortalecer y hacer efect¡vos los derechos fundamentales de sus

traba.iadores y fortalecer la cooperación en materia laboral.

Crear nuevas oportunidades de empleo y mejorar las condiciones laborales y los

niveles de vida en su respect¡vo territorio.

El¡minar los aranceles que son impuestos que todos los paises cobran cuando

ingresan productos que no se producen localmente. La eliminación de estos

cobros permilen que los productos guatemaltecos sean más baratos en

comparación con productos de otros países que no tienen las mismas ventajas

arancelar¡as.

"lmplementar el Tratado en forma coherente con la protección y conservac¡ón del

medio ambiente, promover el desarrollo sostenible y fortalecer la cooperación en

materia ambiental."21

'?1TLC, República Dom¡n¡cana, Centroamérica, Estados Un¡do6. 2005. Anexo 5, Pág. 21
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Guatemala por medio de los acuerdos adoptados en el Tratado se compromele a creaÍ...,, .,)../

legislación en relación a los aranceles con el fin de darle seguridad .iuridica a las

transacciones realizadas, esto en aras de poder cont¡nuar la negociación con otros

países ya que el interés primordial es expender el comercio ¡nternacional para crear

más empleos y mejor calidad de vida en los hab¡tantes de nuestro país.

Cada uno de los factores que intervienen en la dec¡s¡ón de real¡zar la negoc¡ac¡ón de un

nuevo Tratado de L¡bre Comercio tienen un papel muy importante tomando en cuenta

que son las necesidades tanto económicas como políticas de cada país.

Un aspecto ¡mportante es el mercado de los derechos de propiedad porque Guatemala

tenían procesos poco claros acerca de la violac¡ón a este derecho, al respecto nuestro

país se compromete a mejor la legislación al respecto creando sanciones más severas

a quien vulnere este derecho.

Los factores generales del Tratado de L¡bre Comercio que nos ocupa permiten que los

empresar¡os sepan con anticipación los requisitos y proced¡m¡entos a los que debe

someterse para poder exportar e ¡mportar sin problema.

Es ¡mportante destacar que cada uno de los países tomo en cuenta los factores que

debían ser tomados en cuenta en la negociación y se llego a un consenso de nac¡ones

para que todos los países contratantes tuv¡eran igualdad de beneficios y obligac¡ones.
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CAPíTULO V

5 Análisis de resultedos

De acuerdo a la investigación realizada, auxil¡ada por el método de investigac¡ón

documental e investigac¡ón de campo ut¡lizado la entrevista la licenciada Carol¡na

Castañeda, directora ejecutiva de Am-Cham, Guatemala, pude llegar a establecer los

s¡guientes puntos de vista a cerca de la desgravación arancelaria dentro del marco del

Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Guatemala y Estados Unidos.

. Sectores favorecidos y desfavorecidos con la desgravación a¡ancelaria en

Guatemala

Durante la negociac¡ón del DR-CAFTA se establecieron grupos de desgravación que

obedecieron a las sensibilidades de los diferentes productos en cada pais.

Para elcaso de Guatemala, el maíz blanco quedó fuera de la desgravación arancelaria,

siendo éste un producto sumamente sens¡ble porque la mayoría de agricultores lo

cult¡van, en cas¡todos los casos, como agricultura de subsistenc¡a.

No es posible competir cuando hay subsidios en Estados Unidos a los productos

agricolas.

De esa forma, la desg€vación se estableció de la siguiente forma:
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Categoría B:

Categor¡a A: Acceso ¡nmed¡ato, arancel 0%

Arancel elim¡nado en 5 etapas anuales iguales, inic¡ando el 1 de

enero del año 1 y final¡zando el 1 de enero del año c¡nco, quedando

el arancel en 0%

Categoría C: Arancel eliminado en 10 etapas anuales iguales, iniciando el 1 de

enero del año 1 y finalizando el 1 de enero del año diez, quedando

el arancel en oyo.

Categoría D: Arancel elim¡nado en 15 etapas anuales ¡guales, ¡niciando el 1 de

enero del año 1 y finalizando el 1 de enero del año quince,

quedando el arancel en oyo.

Categoría F: Se manlendrá en su tasa base del año 1 al 10; luego en reducción

en 10 etapas anuales ¡guales y quedarán los productos l¡bres de

aranc€l en el año 20

Categoría G: Tratam¡ento de libre comercio desde la entrada en vigencia del

Tratado

Reducción del2o/. y en 2% adic¡onal a partir del 1 de enero del año

2. El 1 de enero del año 3, los aranceles serán reduc¡dos en 87o

adicional cada año subsigu¡ente hasta el año 6.

Categoría M:
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El uno de enero del año 7, los aranceles serán reducidos en ud':tr1'':

16% adicional a la tasas base, y un 16% ad¡cional de la tasa base

cada año subsiguiente. Tales mercancías estarán l¡bres de arancel

a partir del año 10.

Categoria N: Serán el¡minados en doce cortes anuales iguales, a part¡r del 1 de

enero del año '1, y tales mercancías quedarán l¡bres de arancel a

partir del año 12.

Categoria O: Se mantendrá la tasa base del año I al 6.

El uno de enero del año 7, los aranceles serán reducidos un 8% de la tasa base cada

año hasta el 11. El uno de enero del año 12, los aranceles serán reducidos un 15yo

ad¡cional a la tasa base y por un 15olo adicional de la tasa basase cada año

subsiguiente hasta el año 14.

Tales mercancías estiarán libres de aranceles a partir del uno de enero del año 15. :

arancel elim¡nado en 5 etapas anuales iguales, iniciando el uno de enero del año uno y

f¡nalizando el uno de enero del año cinco, quedando elarancelen 0%.

Es importante notar que hay productos que, independientemente del arancel, pueden

tener cuota.
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Esto s¡gnif¡ca que hay una cantidad máxima que puede ser exportada baio ese arancel,

El resto tendrá que pagar el arancei establec¡do por el país de destino. Productos con

contingente o cuota para exportar a USA: azúcar, queso, otros lácteos, helados, leche y

crema fresca fluida y nat¡lla.

Productos con cuota o cont¡ngente importados de USA: bovino, queso, leche en polvo,

helado, mantequilla, otros lácteos, porc¡no, maíz amar¡llo, maíz blanco, aroz gÍanza,

arroz p¡lado, cuadriles de pollo.

Al comparar ambas tablas, vemos que tenemos un 91% de productos que podemos

exportar a USA s¡n aranceles, desde el in¡cio del tratado, mientras que Estados Un¡dos

solamente puede exportar un 80% en esas cond¡c¡ones de libre comercio.

. Algunos ejemplos

a. Carne de bov¡no: desgravación lineal a 15 años para exportar a USA, pero l¡bre

de aranceles para importar de USA

b. Pollo y arroz: desgravación no l¡neal a 18 años para importar de USA (productos

con cuota)
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c. Leche en polvo y mantequilla; desgravación no l¡neal en 20 años para exportar a ' :--

USA

d. Café: desgravación en 15 años para importar de USA; libre comercio para

exportar a USA.

e. Maíz para s¡embra: desgravación en 15 años para importar de USA; libre

comerc¡o para exportar. Excluye maiz blanco, que quedó fuera de la

desgravación. Este producto t¡ene cuota.

f. Manías: desgravación en 15 años para exportar a USA, algunas clases libre

comercio para ¡mportar.

. Obstáculos actuales dé la desgravación arancelaria en Guatemala

La desgravación como tal no ha presentado obstáculos. Hemos visto que, cuando una

persona quiere importar o exportar y no dice en su documentación que es bajo DR-

CAFTA, en aduanas no le aplican el arancel que establece el Tratado.

Esto es totalmente subsanable, ind¡cando que se ¡mporta/exporta bajo el DR-CAFTA.

Los obstáculos que hay son no arancelarios.
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Esto ha sido asi siempre, con la ventaja ahora que las reglas están bien establecidas,

pero aún así siguen siendo obstáculos al comercio que se dan a n¡vel mundial y que

tendrán a desaparecer con el tiempo.

. Si se han cumplido las reformas que se acordaron el TLC en Guatemala

No todas. Se han cumplido una serie de requ¡sitos en materia de administrac¡ón del

tratado. Se ha cumplido a cabalidad con los plazos de desgravac¡ón también.

S¡n embargo, hay una serie de temas que no se han cumpl¡do.

Algunos de ellos son:

. Prop¡edad¡ntelectual

El Gobjerno deb¡era tener licencias de software para e! 100o/o de las of¡cinas del Estado.

Este es un compromiso que ya venció.

Tamb¡én la adhesión de Guatemala a un tratado internac¡onal en materia de marcas.

Nos debimos adher¡r antes de 2,008.
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. Telecomunicaciones

'La Superintendencia de Telecomun¡caciones debió haber emitido reglamentos en

una serie de temas, y aún no lo ha hecho. En este tema, es como s¡ no hubiera

cAFr A."22

Guatemala a partir de la liberación comerc¡al que se real¡zo a part¡r de la entrada en

vigenc¡a del Tratado de L¡bre Comercio entre Guatemala, Estados Unidos y República

Dominicana el uno de jul¡o de 2006, se abrió las puertas del comerc¡o de Ios productos

orig¡narios, aunado a su adhes¡ón al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio (GATI) y a la Organización Mundial de Comercio, tratados de protección de

la inversión se v¡o favorecida la exportación e ¡mportación de la mayoria de los

productos lográndose que se real¡ce una desgravac¡ón paulatina de los aranceles.

El Tratado de Libre Comercio f¡rmado por Guatemala con Estados Unidos y Repúbl¡ca

Dominicana es el avance que se h¡zo a partir que la lnic¡ativa de la Cuenca del Car¡be

bajo la cual Estados Un¡dos otorgó tratos arancelar¡os preferenc¡ales para mucha de la

oferta exportable de los pa¡ses de la región.

El aprovecham¡ento exitoso tradicional. De hecho, muchos de los avances que

lograron en mateda de comercio exterior durante los años ochenta y noventa

explican en func¡ón de estos incent¡vos.

2 Datos proporcionados por la Licenciada Carolina Casteuanos, Directora Ejecutiva AM-CHAM, cuatemala.
25t4n008

se

se
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Estados Unidos se consolidó como el principal socio comerc¡al de Guatemala. Las

exportac¡ones a dicho país constituyen casi la mitad del totalde exportaciones del país.

El obietivo de la lniciativa de la Cuenca del Caribe era fortalecer la tansparencia en

sus relaciones comerciales con Estados Unidos.

Cabe menc¡onar que la mayoría de benef¡c¡os ¡nmed¡atos del Tratado de Libre

Comercio ya existian con la lniciativa de la Cuenca del Caribe y el grado de liberación

comercial alcanzado no son precisamente por la elim¡nac¡ón de barreras arancelar¡as,

s¡no de las barreras no arancelaias como lo son la capacidad de ¡nnovación y

adaptación de las empresas, y de la pos¡bilidad de atracción de inversión extranjera.

Las oportunidades de inve¡sión resultan de la estabilidad que el Tratado promueva que

permita acceder al mercado más grande del mundo dentro de un esquema de certeza

respecto la evoluc¡ón de los incent¡vos, restr¡cciones y oportunidades.

El impacto del Tratado de Libre Comercio sobre los ingresos tr¡butarios depende de

complejas interacciones entre la reducción de los derechos arancelar¡os, las variaciones

en los ¡mpuestos ind¡rectos relacionados con las importaciones y el grado de respuesla

de las ¡mportac¡ones a cambios en el ¡ngreso y a cambios en el precio de las mismas.

A todo esto hay que agregar que, junto con la vigencia del Tratado del Libre Comercio

la Super¡ntendencia de Adm¡n¡stración Tributaria reporto un repunte en sus acciones

para reformar aduanas del país y reducir la evas¡ón tr¡butaria.
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Todos estos efectos mmplican mucho a¡slar el efecto del Tratado de Libre Comerc¡o

sobre la recaudac¡ón tributaria.

Uno de los canales a través de los cuales opera este efecto es a través de mayores

tasas de crecimiento y su efecto sobre las bases de los dist¡ntos impuestos.

Otro de estos canales es el efecto precio, ¡nducido por la reducc¡ón de los aranceles,

sobre el volumen de las importaciones.

En la medida que se reduce el precio de las mismas es de esperar que aumenle el

volumen de las mismas y, por ende, la recaudación de impuestos indirectos

relacionados mn las importaciones.

"El efecto claro teór¡co del Tratado de L¡bre Comercio entre República Dom¡n¡cana,

Guatemala y Estados Unidos sobre los ingresos tr¡butar¡os según la SAT se redujeron

en Q. 167, m¡llones durante el per¡odo comprendido entre julio de 2006 y Mazo del

2007, distr¡buidos en una caida de Q149 m¡llones por concepto de Derechos

Arancelarios de lmportac¡ón y Q. 18 mi¡lones por conceplo de lmpuesto al Valor

Agregado sobre importaciones."23

'3 Datos provenientes de SAT (2007) Recaudación a Marzo de 2007
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En el impacto que tiene el Tratado de Libre Comercio en la lnversión Extranjera Direcb,l :.. -'

se debe se resaltar que Gualemala compite por una cantidad de recursos escasos

contra los demás países de la reg¡ón.

Solamente en la med¡da que se ofrezcan mejores cond¡ciones y oportunidades dentro

de nuestro país será posible mejorar el desempeño que ha tenido Guatemala en el

pasado.

Cabe resaltar dos puntos importantes en la lnversión Extranjera Directa como lo son

que dentro de la región Guatemala es uno de los países más rezagados en térm¡nos de

atracción de inversión; y que Guatemala empieza a ev¡denc¡ar un cambio en su

capacidad de atracción de lnvers¡ón Extranjera Directa.

La ev¡dencia permite identmcar a pesar que a tan solo dos años de la entrada en

v¡gencia del Tratado de Libre Comercio entre Estados Un¡dos, Guatemala, y República

Dominicana tiene un resultado pos¡tivo porque la exportac¡ón de los productos

desgravados ¡nmed¡atamente han ten¡do un mayor mov¡m¡ento pero los avances aún

así son pocos esto se debe a que los procesos productivos neces¡tan tiempo para

madurar y perfeccionarse.

Aunque las oportunidades estén disponibles y existan empresarios d¡spuestos a

tomar¡as, el proceso de producc¡ón y exportación no es algo tan senci¡lo como

simplemente presionar un botón.
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Durante estos primeros dos años de entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio

los principales benef¡ciados han sido aquellos productores que ya estaban exportando

antes de la entrada en vigenc¡a del Tratado y que vieron mejoradas sus condiciones

compet¡t¡vas o que, al menos no sufrieron un deter¡oro en la misma.

Se debe de tomar en cuenta que es un proceso nuevo que debe ir mejorando con los

años hasta llegar a una opt¡mización de resultados.

Estos dos años se podrían considerar de preparación ya que las expeclat¡vas que se

tienen con este Tratado son mayores y se espera que Guatemala pueda realmente

competir c¡n los otros países contratantes para que se cumplan los objet¡vos trazados

con la f¡rma del Tratado de L¡bre Comerc¡o.

Se debe tomar en cuenta que se dice que el resultado ha s¡do pos¡tivo ya que de no

haberse firmado el Tratado se hubieran perdido por privilegios arancelar¡os con Estados

Un¡dos porque hub¡ese desaparecido la Iniciativa de la Cuenca del Caribe y con ello

todos los benefic¡os arancelar¡os que ya existían y los que se aumentaron con el

Tratado.

Para lograr el objetivo de promover el empleo en las cond¡c¡ones actuales se hace

necesaria una modernizac¡ón de la legislación existente, entre las que puedo

mencionar:
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lntroducir el trabajo de tiempo parc¡al

Modif¡car los mecan¡smos de füac¡ón de salario mínimo

Flexibilizar la contratac¡ón de trabajadores extranjeros

Modif¡car los cr'¡terios que definen la indemn¡zación por despido injustificado

Reformar la segur¡dad soc¡al para garanlizat la eficiencia y sostenib¡l¡dad del

sistema, asi como los derechos de propiedad de los trabajadores

Fac¡litar la resolución de confl¡ctos

Evaluar el costo de benef¡cios de tanto impuesto laboral, que podría estar

benef¡c¡ando a pocos trabajadores

. Fac¡l¡tar la contratac¡ón de aprend¡ces para promover la capacitación laboral

Eliminar los impuestos al trabajo existente.

Se debe adoptar un rol prevent¡vo, promov¡endo libre acceso a los mercados y

eliminando trabas de Gobiemo que lim¡ten la competencia.

Una forma de mejorar la productividad y competitiv¡dad de las m¡cro, pequeñas y

medianas empresas es mediante su encadenam¡ento product¡vo con otras empresas

dentro de la cadena productiva de exportac¡ón.

Dentro del Desarrollo de las Exportac¡ones es de v¡tal importancia cont¡nuar con la

dirección actual de los cambios en las aduanas.
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La reingenieria de los procesos de ¡mportación y exportación deben continuar para

hacerlos más expeditos, lransparentes, efectivos y cada vez menos sujetos a la

discrecional¡dad de los funcionarios.

En lo que se refiere al ¡ecurso humanos, es imperativo continuar con la depuración de

funcionarios.

En los que se refiere a recursos humanos, es imperativo cont¡nuar con la depuración de

funcionarios asoc¡ados con la corrupc¡ón y fortalecer los cuadros profes¡onales dentro

de las aduanas.

As¡m¡smo, es necesario continuar con los esfuezos tendientes a crear una cultura pro-

competitiva dentro de las aduanas y a mejorar la infraestructura física de las m¡smas.

> Ob¡et¡vos propuestos por ambos países

Entre los objet¡vos más importantes que se pretenden alcanzar pueden mencionarse los

siguientes:

. Estimular Ia expansión y divers¡ficación del comercio de bienes y serv¡cios entre

las partes;

. Promover condiciones de libre competencia dentro de la Zona de L¡bre

Comerc¡o, el¡minando recíprocamente las barreras al comerc¡o de b¡enes y

serv¡cios or¡ginarios de Ias partes:
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El¡m¡nar recíprocamente las barreras alcomercio de b¡enes y servic¡os orig¡nar¡os

de las partes;

Aumentar las oportun¡dades de inversión en los territodos de las partes;

Promover y proteger las inversiones or¡entadas a aprovechar ¡ntensivamenle las

ventajas que ofrecen los mercados de las partes, y a fortalecer la capac¡dad

competit¡va de los países signatar¡os en las corr¡entes de intercambio mundial;

. Crear proced¡mientos eficaces para la apl¡cación y cumplimiento de este Tratado,

para su admin¡stración conjunta y para la solución de contrcversias.

Para Repúbl¡ca Dominicana los objetivos que plantea en este proceso comercial eran

muy s¡m¡lares de los que tienen los países cenlroamer¡canos.

El comercio exter¡or juega un ¡mportante papel en la polít¡ca económ¡ca de la República

Domin¡cana.

El enfoque de la política exterior de la república Domin¡cana es desarrollar nuevos

mercados para la producc¡ón nacional y el Tratado con Centro América responde ese

objetivo estratég¡co.
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> Logros Alcanzados por el tratado

. El fatado logró la ampliación de los mercados y el establecimiento de las

normativas correspondientes para garantizar el acceso preferenc¡al a todas las

reg¡ones que con prende el Área de L¡bre Comercio, favoreciendo con ello, el

momento de mercancías entre las partes. Este es uno de los princ¡pales logros

delAcuerdo.

. Uno de los beneflcios concrelos del Acuerdo es que va a benef¡ciar al

consumidos ten¡endo mayores opc¡ones para eleg¡r, tanto bienes de mejor

calidad como también a mejores precios, para generar un mayor bienestar.

. El tratado de L¡bre Comercio es un instrumento para atraer mayor inversión

extranjera, a la vez representar oportunidades para exportar nuestros productos,

lo que también genera la creac¡ón de nuevos puestos de trabajo.

. Análisis de las ventajas y desventajas del tratado

Las nuevas tendenc¡as de desarrollo económ¡co han puesto como prem¡sas

fundamentalmente la globalizac¡ón, la apertura comerc¡al y el libre comerc¡o.
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Esto ha significado que nuestro pais debe de inmediato impulsar acciones concretas,

con la f¡nalidad de expandir su oferta exportable y mejorar las cond¡ciones de

compet¡tiv¡dad tanto interna como externa.

La formac¡ón de áreas económicas mayores que las economías nacionales es una de

las principales tendenc¡as dominantes de la globalización de la economía mundial.

A este proceso de formación de áreas económicas, es donde Guatemala por med¡o de

su apertura comerc¡al, busca integrarse para obtener una mayor aceptación de sus

mercados en el comercio inlernacional.

Los proc€sos de ¡ntegrac¡ón bilateral, sub-regional y reg¡onal entre los países

latinoamer¡canos, son el resultado del nuevo contefo internacional, regionaly nacional.

S¡n embargo, al hacer un análisis sobre los diferentes procesos de integrac¡ón llevados

a cabo en el continente americano, se pueden destacar tendencias que hablen a favor

de la integración entre países en círculos cada vez más concéntricos es así, que los

nuevos acuerdos de ¡ntegración, se d¡ferencian de los esfuezos real¡zados

anteriormente, en que procuran una reducción signif¡cativa de las barreras comerciales

(aranceiarias y no arancelarias), abarcando ¡a totalidad del universo de bienes y

servicios a corto plazo.
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D¡chos procesos de ¡ntegrac¡ón son en su mayoría bilaterales. Sus objelivos van desde

la constitución de una zona de preferencias tarifarias hac¡a la conformación de una

un¡ón aduanera, un mercado común o una zona de libre comercio como en el presente

caso.

En todos los casos la integración interestatal complementa y apoya la pÍogres¡va

apeÍtura de las economías domésticas y la or¡entación hacia los mercados mundiales

por parte de sus Estados miembros.

Los procesos de integración siempre son impulsados en concordanc¡a con las políticas

económicas apl¡cadas a nivel nacional.

Dichas iniciativas integradoras se as¡entan sobre pr¡ncipios que const¡tuyen elementos

esenciales de las politicas comerc¡ales de los países participantes: el fortalec¡m¡ento de

los mecanismos de mercado, la progres¡va apertura externa, la armonización de las

polít¡cas comerciales y la paulat¡na orientac¡ón hac¡a el mercado mundial.

Esa concordancia en las polít¡cas económicas es una condición necesaria para facil¡tar

aún más la integración b¡lateral, sub-regionaly regional.
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En caso del Tratado de L¡bre Comercio entre Centroamérica y la República Dom¡nicana

demuestra ser para Guatemala, un medio que le permite lograr acceso más rápido y

estable al mercado car¡beño, Íefoz.at la cred¡bil¡dad de sus polít¡cas y garantizar su

incorporación paulat¡na al proceso de globalización de la economía mundial, por lo que

se deducen las s¡guientes ventajas y desventa.jas que dicho tratado tiene para el país:

. Se cuenta con un ¡nstrumento que le permite aumenlar los niveles de eficienc¡a y

competitividad de la producción nac¡onal, y coadyuvar al logro de los objet¡vos de

la polít¡ca comerc¡al guatemalteca.

¡ Permitir una mayor diversificación para la producción nacional que puede

generar el incremento de las ventas e ingresos, contribuyendo ai desarrollo y

crecim¡ento de las empresas guatemaltecas.

. Otorga una mayor d¡versificación para la producc¡ón nacional que puede generar

el incremento de las ventas e ingresos, contr¡buyendo al desarrollo y crecimiento

de las empresas guatemaltecas.

. Se crea una zona de libre comercio, en la que Guatemala logra una d¡sminución

de los costos, como resultado del incremento en los volúmenes de producción,

así como el mejoram¡ento de la calidad de los productos.
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Se obtiene mejores precios para sus productos, mejor imagen frente a bancos,

proveedores y clientes nacionales y extranieros, esto debido a la desgravac¡ón

arancelar¡a de los productos de or¡gen.

Le permite a Guatemala segu¡r manteniendo una balanza comercial favorable

con respecto a la República Dominicana.

. Desventajas

. La d¡versidad de tratados suscritos puede generar serios problemas, s¡ el país

no puede adm¡n¡strar¡os correctamente, y no ex¡ste armon¡zación de los

mismos

. Guatemala no puede obtener mejor actual¡zación tecnológica de parte de la

República Domin¡cana, mientras que este país s¡ puede hacerlo de

Guatemala, esto hace una ev¡dente desigualdad lo que puede provocar que

no se de la correcta aplicación de desgravación arancelaria por lo que se

entorpezca el comerc¡o entre estos dos paises.

. República Dominicana t¡ene una oferta insuf¡c¡ente, por lo que hay poco

interés de ¡ncrementar las importaciones de dicho país, lo que puede generar

que los ob.ietivos buscados para benefic¡ar al consum¡dor puedan verse

limitados.
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La creac¡ón de una zona de libre comerc¡o entre Centroamér¡ca y la República

Dominicana, permitirá a Guatemala enfrentar, en mejores cond¡c¡ones esta aguda

competencia por capital, tecnologías, mercados y v¡ncularse con éxito a la nueva

dinám¡ca de la economia inlernac¡onal.

Asi mismo permitirá profund¡zar y ampliar los vinculos existentes con otras regiones y

paises, lo que contr¡buirá a las d¡versas relaciones económ¡cas de Guatemala con el

mundo.

La OMC reconoce la ut¡l¡dad de una ¡ntegración mayor de economías nacionales,

mediante un comerc¡o más l¡bre

Por cons¡gu¡ente, autoriza tales agrupac¡ones, en tanto que la excepción a la norma

general del trato de la nac¡ón mas favorecida, s¡empre cumpla ciertas condiciones

estr¡ctas, con la finalidad de garantizar que los acuerdos faciliten el comerc¡o entre los

países ¡ntercsados, sin poner obstáculos al comerc¡o con el resto del mundo.

La Organización Mund¡al del Comerc¡o cono organización que sustituyo al GATT, ha

adoptado varios acuerdos en sectores económicos específicos, como la agr¡cultura,

que antes siempre habia quedado exclu¡da de los procesos de apertura comercial,

además de inmrporar nuevas disciplinas cono las compras gubernamentales y los

servicios dentro del ámb¡to de las negociac¡ones.
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Estos acuerdos de la OMC son e observancia obligatoria, tanto los

multilaterales cono en los b¡laterales.

Ahí se encuentran, entre otros: eliminación de impuestos a la importac¡ón,

desgravación arancelar¡a, reglas de origen, propiedad intelectual, solución de

controvers¡as; todo s¡n excepción han sido ¡ncorporados al texto del Tratado suscr¡to

entre Centro América y República Domin¡cana.

En cuanto los logros concretos, se ha llegado a tener un incremento en la actividad

exportadora guatemalteca.

De acuerdo con los datos proporcionados por Ia Licenc¡ada Carolina Castellanos el

impacto de TLC-RD-CAUSA tiene un efecto positivo en nuestro país, está acelerando el

comerc¡o y por lo tanto benef¡ciando la generación de empleo.

Cabe destacar que los primeros años son de acoplamiento de este nuevo sistema y al

momento de entrar en vigencia la leg¡slación que fijará los procesos para la importación

y exportac¡ón de productos los comerciantes tendrán un mejor conocimiento de los

pasos a seguir para que tengan un comerc¡o más ttansparente y con una desgravac¡ón

de aranceles que hará atractiva la idea de invertir en nuestro país.
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CONCLUSIONES

1. El proceso de desgravación arancelar¡a, cuyo objet¡vo es lograr un arancel

externo común entre ¡os paises de la región, ha contribu¡do a la reactivación e

integración en el crec¡miento económ¡co, ag¡l¡zando el trám¡te en las aduanas y

fortaleciendo el comercio, evitando pagos excesivos en concepto de impuestos;

pues éste es uno de los objet¡vos pr¡nc¡pales del Tratado de L¡bre Comerc¡o.

2. En particular, se ha producido un mayor desarrollo en función de¡ incremento del

comercio en general y de las ¡nversiones en los paises del área, con lo cual se

ha incrementado la capacidad de consumo de la población en general; como

consecuenc¡a de la generac¡ón de más empleo, también se ha aumentado la

recaudación de ingresos f¡scales.

3. En el caso de Guatemala, la desgravación arancelaria ha repercutido en

divers¡ficar los mercados de productos, permitiendo a los consumidores, mayores

accesos y elecc¡ones, a menores precios y con mejoÍ calidad; lo cual representa

bienestar para la población en general.

4. Los avances en la desgravación arancelar¡a no han s¡do totalmente

complementados con otras políticas, que promueva en forma más ágil y eficiente

la apertura comercial, ya que se mant¡enen determinadas medidas de política

¡ntervenc¡onista y protecc¡onistas, como las cláusulas de salvaguard¡a, que

únicamente sirven para cu¡dar c¡ertos subsectores de la industria.
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2.

RECOMENDACIONES

1 . Es importante acelerar el proceso de desgravación arancelaria para cumpl¡r con

los plazos establecidos en el Tratado de Libre Comercio y así alcanzar los

objetivos establecidos en el mismo; éstos dependen de la segur¡dad.iurídica que

cada país contratante brinde al momento de importar y exportar con el fin de

apoyar los acuerdos establecidos en el convenio.

Es necesario tomar en cuenta que el Tratado de L¡bre Comercio ofrece

oportun¡dades para ¡ncrementar el comercio en los países participantes; por lo

tanto la recaudac¡ón f¡scal también aumenta, por lo que las leyes en esta materia

deben fortalecerse para brindar seguridad en las transacciones; por que el

Código Aduanero Guatemalteco es una prueba de ello.

Oue se controlen los prec¡os de productos ¡mportados, ya que se debe vejar que

el comercio nac¡onal no se vea afectado con prec¡os que ocasionen pérdidas a

los productores locales; éste es uno de los puntos más importantes que

Guatemala no debe de pasar ¡nadvert¡do, podría significar el éxito o el fracaso

deltratado suscrito.

Se deben de verif¡car las cláusulas de salvaguaÍdia, ya que éstas son las que

brindan defensa a los acuerdos establecidos en el Tratado de Libre Comerc¡o;

porque si bien es cieÍo, cuidan algunos sectores, otros quedan sin protección lo

que puede ocasionar un estancamiento en la desgravación arancelaria y la

fluidez del comercio entre los países contratantes.

3,

4.
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